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ADVERTENCIA. 

^ ¿ « T f l rn^níor^ ^ W W W W cuyo abo
no termina en fin del presente mes, se servirán 
renovarle oportunamente para no expermmiar 
retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 
OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago de 
suscriciones, suplicamos á los que las remitan se 
sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Hamburgo 27.—El gobierno ruso ha dado órdea de 
poner en pié de guerra y reforzar con tropas de artille
ría los pueitos estratégicos y las fortalezas polacas, y 
además Las de Kertoh, Nioolawio,Dunamunde, Wiborg 
y Sohweaborg. 

Breslau (sin fecha).—Los insurrectos polacos han al
canzado un gran triunfo. El gobierno nacional de Po
lonia aceptaria el armisticio con ciertas condiciones. 

Cracovia 27.—Varios destacamentos de insurrectos 
se han apoderado del palatinado de Randon. 

Los rusos han sido batidos en Konsáia y otros 
puntos. 

Doscientas personas han sido deportadas de Var-
sovia. 

Los rusos reconcentran fuerzas considerables cerca 
de Kalisch. 

Taczanowjki ha rechazado á los rusos cerca de 
Bliszki. 

Grabowski ha conseguido también una victoria cer
ca de Bistobrzegi. 

Lemberg 27.—Ha sido puesto preso el conde Za-
moyski. 

Breslau 27.—En el palatinado de Kalisch los jefes 
rusos han establecido un sistema de terror, entrando á 
saco en las casas de campo, y aplicando el azote á los 
propietarios y aun á las señoras, que envian después 
con cadenas á Varsovia. 

A pesar de las excitaciones hechas á los paisanos 
contra los propietarios, aquellos se presentan favora
bles á la revolución. 

El gobierno ruso ha prohibido en Polonia el uso de 
la telegrafía privada. 

Londres 27.—Según el Morning-Pott, el gobier
no nacional polaco consiente en el armisticio á con
dición: 

1. ° Los rusos guardarán algunas localidades mar
cadas. 

2. ° Se dará libertad á todos los detenidos; los des
terrados volverán á Polonia, 

3. ° Una comisión internacional responderá de la 
ejecución de estas condiciones. 

P a r í s 2 8 , ~ Q u e d a n . e l 3 por 100 á 67-10; el 4 1/2 
k 96; el interior español á 50 1/2; el exterior á 00; la di 
ferida á 00, y la amortizable á 00, 

Londres 28.—Quedan los consolidados de 92 3/4 á 7/8, 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
E X P O S I C I O N Á S. M. 

Señora: La experiencia de los siete años trascurridos 
desde que se nublicó la ley de 30 de Enero de 1856 
para el reemplazo del ejército ha hecho ver la necesi
dad de su modificación, que en algunos puntos se ha 
verificado ya por las leves de 2 de Noviembre de 1859, 
15 de Diciembre de 1860 y 1.° de xMarzo de 1862; ha
biéndose intentado una reforma más amplia en el pro-
I b ^ o T Í ^ 0 á ̂  deliberacion ^ 1 Congreso con fe-

IP . , .^ T 0 u!timo- á terminar el perío-
nS t rnml6 du\C30Q de laa actuales Córtes. el m i 
nistro que suscribe entiende que el modo de prepa-

FOLLETIN. 

BELLA-R0SA. 
NOVELA POR M . AMADEO ACHARO. 

(CONTINÜACIOM.) 

Santiago contemplaba á la señora de Chateaufort si
lenciosamente: nunca se le habia aparecido bajo tal as
pecto, en que la ternura se confundía con la piedad 
al mismo tiempo que su alma palpitaba al oir á Geno
veva y sentia por ella un profundo respeto. 

—¡Oh! dijo ella con dulce sonrisa; ya no soy la 
toisma mujer; la duquesa llena de soberbia y desden 
fca sido reemplazada por la más humilde de las re l i 
giosas; me parece que mi vida pasada es un encierro, 
del cual solo me queda un recuerdo; he ahogado todo 
esto en el arrepentimiento, ¿Os lo diré, amigo mió? He 
querido ser digna de ser amada: el Cristo que salvó á 
a Magdalena, me perdonará este pensamiento. Ahora 

P edo monr. me parece ^ ^ ^ ^ ^ un m.gmo 
rincón en el cielo. 

no^tTcim-hermana'GenOVeV<1'yotra vida de ^ 
GenovevT3 ^ S e r Í a amarSa, le dijo Bella-Rosa. 
—-Vue t * estrec^0 vivamente la mano. 

Pero a^pre?8 f1^33 van al corazón, replicó ella; 
to hav e ^ * ̂  me ^ confesado dioiéadoos cuan-

-JTOM nl1, Permitidnie que os hable de vos mismo, 
—Hablad, Genoveva. 

n a T l m ^ ^ V 0 ^ la noche con S ^ n a ; es una bue-
^ n m i e o l n ^ lSUfrÍdo ba8taQte: se ha franqueado 
dolores m i • Una herma°a con otra, y sé los 
hüf La4~; 08 ̂ r o n á los dos desde el dia de V i l l e -
^ EntrWn0 Dl08 63 la que 03 haconducido á te
nsados. errante3 7 Pr08CritO8' y ^Idreis libres y 

Bel!»-RQ6a se conmovió al oir tales palabras. 

rar la indicada reforma con más probabilidades de 
acierto es encomendar su estudio á una comisión com
puesta de personas competentes y autorizadas, que con 
tiempo puedan meditar y someter á la aprobación del 
gobierno los puntos sobre que deba versar aquella, 
para que en su dia se oresente á las Córtes el oportuno 
proyecto de ley acerca del particular. 

Por estas razones, el que suscribe tiene ei honor de 
proponer á V , M . el adjunto i-royecto de decreto. 

Madrid 22 de Julio de 1863.—Señora. — A L . R. P. 
de V . M.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

R E A L D E C R E T O , 

En vista de las consideraciones que me ha expuesto 
el ministro de la Gobernación, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una comisión que, reuniendo 
todos los datos y antecedentes necesarios, forme un 
proyecto de reforma de la ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1S56. 

Art . 2.° Compondrán esta comisión las personas si
guientes: D , Pedro Gómez de la Serna y D, José María 
Huet, senadores del reino; D, José Ignacio Echevarría, 
mariscal de campo; D. Antonio Andía y Abela, oficial 
del ministerio de la Guerra; D . José Ferrari , oficial 
del ministerio de la Gobernación, y D, Blas Diaz de 
Mendivil, consejero provincial de Madrid, que des
empeñará las funciones de secretario. 

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
E X P O S I C I O N Á S , M . 

Señora: Hace años que viene siendo objeto de la so
licitud do V , M . el desarrollo .de la enseñanza en la 
isla de Cuba, cuyas condiciones de cultura y adelanto 
son debidas en gran parte al cuidado que ha tenido 
constantemente el gobierno de corresponder á los des
velos de V . M. en la materia. En 24 de Abr i l de 1842, 
y sobre las bases dictadas por el gobierno, acordes con 
las del plan vigente entonces en la península, se pu
blicó uno especial para las islas de Cuba y Puerto-Ri
co, que fué completado por la organización de la Uni
versidad, llevada á cabo en la misma época, y dió un 
paso avanzado en el progreso de la educación pública. 
Más tarde, y en 5 de Febrero de 1855, se crearon en la 
misma isla escuelas preparatorias y especiales con ob
jeto de difundir los conocimientos necesarios para el 
desempeño de aquellas profesiones que tienen allí más 
inmediata aplicación, Pero dicíada la ley de instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 1857, modificado en 
ella de una manera importante el régimen de la se
gunda enseñanza, ampliada notablemente la superior, 
y creadas nuevas escuelas, no solo el plan de estudios 
vigente en Cuba adolece de grave falta de unidad res
pecto del que dicha ley estableció en la península, sino 
que se hace notoria la conveniencia de ampliar en la 
expresada isla el número de las escuelas profesionales, 
y crear las asignaturas preparatorias necesarias para 
aspirar al ingreso en las escuelas superiores, reserva
das por su especialidad á la capital de la monarquía; 
pues de otro modo continuarla cerrada para los habi
tantes de aquella provincia la entrada en carreras, sin 
duda de elevada importancia eu uua época y en un 
país en que el desarrollo de la industria, del co
mercio y de la agricultura, reclaman imperiosamente 
las profesiones á que las mismas carreras habilitan. 

Persuadido de esta v e r d a d , elevó e l gobernador ca
pitán general con fecha 22 de Octubre de 1859, des
pués de oir al claustro universitario y á la junta supe
rior de inspección de estudios , un proyecto completo 
para el régimen de la enseñanza. Este proyecto, remi
tido k informe del real Consejo de Instrucción públic i , 
y sometido después á consulta del de Estado, ha sido 
ampliado en la forma que corresponde á fin de intro
ducir en él las reformas que exigen las adoptadas en 
la península con posterioridad á la expresada ley por 
reglamentos importantes, la necesidad de facilitar á los 
residentes en las provincias de Ultramar, hasta donde 
sea posible, las profesiones arriba indicadas, y la con
veniencia de fundir, en cuanto ser pueda, en un mis
mo cuerpo el profesorado público de Cuba y el de la 
península, creando así una comunicación de métodos, 
de adelantos 3̂  de intereses científicos cuya ventaja no 
es dudosa. El resultado de estos trabajos es, señora, el 
proyecto que el mismo ministro tiene la honra de so
meter á la alta aprobación de V , M . En él se asimila 
por entero al plan de la península el régimen de la en
señanza primaria y de la segunda enseñanza en sus dos 
secciones de estudios generales y de aplicación, dando 
los medios de ensanchar el número de escuelas en que 
la primera se difunde, y estableciendo en las poblacio
nes más populosas institutos en que se dé la ultima de 
una manera completa. 

Se crean las diferentes escuelas profesionales que la 
ley de 9 de Setiembre reconoce con facultad de expe
dir los títulos correspondientes. Se establecen aquellas 
de las superiores que pueden considerarse como de 
una necesidad más ó ménos inmediata, y se monta la 
enseñanza de todas las asignaturas cuyo estudio se 
exige para ser admitido en .las escuelas de Madrid, 
proveyendo á que los aspirantes á estas últimas sean 
examinados en la isla y declarados aptos si lo mere-
oiesen. Se reorganizan las facultades de derecho, me
dicina y farmacia sebre las mismas bases y con la mis-

—Si la desgracia os visita, seréis dos para sopor
tarla; si la felicidad os sonríe, os parecerá mucho más 
dulce estando juntos, añadió la señora de Chateaufort. 
No debéis dejar este asilo sin que antes un sacerdote 
haya bendecido vuestro enlace. Dos esposos pueden 
vivir en esta abadía, dos amantes no. 

—Lo que quiera Susana haré yo, dijo Bella-Rosa, 
—Susana está dispuesta, respondió Genoveva con 

voz conmovida; dentro de tres dias seréis casados. 
Bella-Rosa después de estas palabras se retiró lleno 

de turbación, A l quedar sola la señora de Chateaufort 
se arrodilló en su oratorio pálida y llorosa. 

—¡Dios mió! dijo ella con voz desgarradora; bende
cidlos, y que sean felices. 

Quedóse largo tiempo inmóvil, la frente encorvada 
bajo de la cruz; cuando se levantó, su cara era la del 
mártir resignado. La abadesa de Santa Clara de Enne-
ry hizo prevenir al obispo de Maules, el cual prome
tió dar á los jóvenes esposos la bendición nupcial, y 
acordaron que en aquel mismo dia se casarían Corne-
üo y Claudia, La alegría de Bolla-Rosa y Susana es 
difícil de describir: ambos no sabian lo que les pasaba; 
lo propio sucedía á Claudia y Cornelio. Habia entre 
estos cuatro jóvenes continuas conversaciones. Á ve
ces veian pasar por los claustros á la abadesa con el l i 
bro en la mano, y sallan todos á mirarla, y ella los sa
ludaba con la sonrisa más dulce. Entonces todos ca
llaban, y Susana, que era siempre la primera en verla, 
ponia un dedo en la boca y corria á abrazarla. 

—Yo no sé por qué, decia Claudia enjugándose los 
ojos, la sonrisa de esta pobre madre abadesa me da 
ganas de llorar. 

Cornelio miraba á Bella-Rosa y suspiraba. En estos 
momentos, Bella-Rosa hubiese querido tener dos v i 
das para dar una á Genoveva y conservar la otra á 
Susana. 

En cuanto á La-Deroute, no podía estar más conten
to. Con mucha dificultad se le impedia que cantara, y 
á pesar de la santidad del sitio se hubiese entregado á 
mil arrebatos extravagantes si Bella-Rosa y Cornelio 

ma amplitud con que las establece la ley general cita
da, y se reserva el gobierno el derecho de crear la de 
letras hasta el grado de bachiller cuando lo estimare 
oportuno. En conformidad también con los principios 
arriba expuestos, se clasifica el profesorado, en sus 
diversas secciones, con arreglo á la misma norma que 
la ley de 9 de Setiembre establece, y se señala para el 
ingreso y para el ascenso la combinación de la oposi
ción y del concurso, fijando respecto de este último 
medio de provisión un turno alternado para cate
dráticos de la isla y de la península, en concurrencia 
con los cuales aspirarán los primeros en lo sucesivo á 
las vacantes que en la metrópoli deban llenarse en 
aquella forma. 

Respecto al gobierno y administración de la ense
ñanza, se centralizan, como no puede ménos, en el 
ministerio de Ultramar las facultades de inspección 
superior con el auxilio del real Consejo de Instrucción 
pública, Pero en la necesidad de delegar en el gobier
no de la isla las atribuciones de dirección inmediata, 
se coloca á su lado una junta consultiva, organizada 
sobre bases semejantes á las del citado Consejo, con el 
encargo de auxiliar al mismo gobierno en el ejercicio 
de las funciones que se le encomiendan, y de ilustrar 
al supremo en las que le son privativas; estableciendo 
en su seno dos ponentes, que serán á la vez inspecto
res de instrucción pública, encargados como tales de 

f irar visitas ordinarias y extraordinarias áf los esta-
lecimientos del ramo. 

A l presentar, señora, el ministro que suscribe á 
V . M, ol adjunto proyecto de decreto, no }se lisonjea 
de haber dado cima á un trabajo acabado. No se le 
oculta que encerrará las imperfecciones á que es oca
sionada materia tan espinosa. Quizás se echará de mé
nos en él algunas de las mejoras que la experiencia ha 
indicado como convenientes en el plan general que le 
ha servido de base; pero ni el celo del gobierno tarda
rá en someter los defectos que la práctica señale á una 
reíorma inmediata, ni por.lo que hace á las indicadas 
mejoras se ha creído el ministro que suscribe llamado 
á proponer su introducción en este plan especial, co
mo quiera que aquella no podria tener logar sin afec
tar á la unidad de sistema, cuya realización es uno de 
los móviles principales del presente proyecto. 

No concluirá, señora, el ministro que suscribe sin 
anunciar respetuosamente á V . M, el pensamiento que 
abriga de iniciar sin dilación la reforma de los estu
dios, así en la isla de Puerto-Rico, sujeta hasta aquí 
al plan de la de Cuba, aunque solo nominalmente en 
la práctica, como en las demás provincias de Ultramar 
en lo que exige su respectiva situación y necesidades 
sociales, y con arreglo á las bases de este plan, salvo 
donde las mismas circunstancias lo impidieren. 

Fundado, señora, el ministro quo suscribe en las 
consideraciones expuestas, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V, M , el adjunto proyecto de real 
decreto, 

San Ildefonso 15 de Julio de 1863.—Señora,—A 
L . R. P. de V . M,—El ministro de Ultramar, José de 
la Concha. 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á las razones que me ha expuesto mi 
ministro de Ultramar, oido el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de ministros, vengo en aprobar el 
siguiente plan de instrucción pública de ta isla de 
Cuba: 

SECCION PRIMERA, 

DE LOS ESTUDIOS. 

T Í T U L O P R I M E R O . 
DE L A JfRIMERA E N S E Ñ A N Z A . 

Artículo 1,° La primera enseñanza se divide en 
elemental y superior. 

Ar t . 2,° La primera enseñanza elemental com
prende: 

1. ° Doctrina cristiana j nociones de historia sa
grada, acomodadas á los niños. 

2. ° Lectura. 
3. ° Escritura. 

< 4.° Principios de gramática castellana con ejerci
cios de ortografía. 

5. ° Principios de aritmética, con el sistema legal 
de medidas, pesos y monedas. 

6. ° Breves nociones de agricultura, industria y 
comercio, según las localidades. 

Ar t . 3.° La enseñanza que no abrace todas las ma
terias expresadas se considerará como incompleta pa
ra los efectos de los artículos 174, 177, 244 y 250. 

Ar t . 4.° La primera enseñanza superior abraza, 
además de una prudente ampliación de las materias 
comprendidas en el art, 2,°: 

1. ° Principios de geometría, de dibujo lineal y de 
agrimensura. 

2. ° Rudimentos de historia y geografía , especial
mente de España, 

3. ° Nociones generales de física y de historia na
tural, acomodadas á las necesidades más comunes de la 
vida, 

Ar t . 5,° En las enseñanzas elemental y superior de 
las niñas se omitirán los estudios de que tratan el pár
rafo sexto del art. 2.°, y los párrafos primero y terce
ro del artículo 4.°, reemplazándose con: 

1, ° Labores propias del sexo. 
2, ° Elementos de dibujo aplicado á las mismas la

bores, 
3, ° Ligeras nociones de higiene doméstica. 
Ar t , 6.° La primera enseñanza se dará, con las 

modificaciones convenientes, á los sordo-mudos y cie

no hubiesen empleado la mitad del tiempo en mante
ner su alegría á límites honestos. Grippard, que en to
do tomaba por modelo á La-Deroute, teuia una ale
gría loca. Ellos dos se entretenían en hacer miles de 
castillos en el aire, y Grippard, entusiasmado por los 
discursos del sargento, juraba que no dejaría nunca 
más al capitán Bella-Rosa, 

La víspera del dia fijado para la boda se presentó el 
conde de Pomereux en la abadía de Santa Clara de 
Enneoy, Apenas lo anunciaron, Bella-Rosa salió á su 
encuentro acompañado por Cornelio. Los tres jóvenes 
se abrazaron en seguida. 

—¡Diablos! exclamó el conde, es necesario confesar 
que está en mi destino el obrar siempre en contra del 
buen sentido. Debía odiaros, y veo que os amo con 
toda mi alma. 

—Acabáis de hacer la historia de mis sentimientos, 
respondió Bella-Rosa. 

— A l presente, que he pagado en el camino de Pon-
toise la letra de cambio que habíais girado sobre mí 
en una calle de Douvrea, h&bladme de vuestros ne
gocios. ^ ^ j , oiedóoo fe csfrií obnfib eii í i l cio¿d 

Cornelio contó al señor de Pomereux lo que habían 
acordado, 

—Nos casaremos en la capilla de la abadía, añadió 
él; pero del modo que están las cosas ai rededor del 
convento, hubiéramos también podido efectuar nues
tras bodas en la parroquia de Pontoise. 

—¡Qué! ¿No hay un solo arquero en loe alrededores? 
dijo el conde. 

—Nadie; por otra parte, vos os habréis convencido 
de ello al venir aquí. ¿Encontrásteis ni uno tan solo? 

— N i uno tan solo; y hé aquí lo que me pone de mal 
talante. 

—¿Hubieseis querido mejor ver cincuenta? 
—Puede que sí, 
—¡Hé aquí una cosa original! 
—¡Diablo! Cuando obra el señor d e C h a r n y , á l o 

ménos sabe lo que se haoe; pero cuando parece calla
do, el mismo Lucifer puede adivinar lo que medita. Si 

gos, en los establecimientos especiales que se crearen 
con este objeto , sin perjuicio de lo que se dispone en 
el art. 1S1 de este plan. 

Art . 7.° La primera enseñanza elemental es obli
gatoria para todos los españoles. Los padres y tutores 
ó encargados enviarán á las escuelas públicas á sus hi
jos y pupilos desde la edad de seis años hasta la de 
nueve, á no ser que les proporcionen suficieatemente 
esta clase de.instruccion en sus casas ó en un estable
cimiento particular, 

Art . 8. Los que no cumpliesen con este deber, 
habiendo escuela en el pueblo ó á distancia tal que 
puedan los niños concurrir á ella cómodamente, serán 
amonestados y compelidos por la autoridad, y castiga
dos en su caso con la multa de 2 á 20 rs. fs, 

Ar t , 9.° La primera enseñanza elemental se dará 
gratuitamente en las escuelas públicas á los niños cu
yos padres , tutores ó encargaáos no puedan pagarla, 
mediante certificación expedida al efecto por el res
pectivo cura párroco y visada por la autoridad local 
administrativa, 

Art . 10, Los estudios de la primera enseñanza no 
están sujetos á determinado número de cursos, 

Art . 11, El gobernador superior civil proeurará 
que los respectivos curas párrocos tengan repasos de 
doctrina y moral cristiana para los niños de las escue
las elementales ¡o mépos un^ vez cada semana. 

{Se continuará.) 

(Gaceta del lunes.) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
R E S O L U C I O N E S T O M A B A S P O R E L -MISMO, 

j -lííuu tíl v$\ •'• Jtla de GvdU. 
Por real órden de 19 de Mayo se nombra oficial se

gunda de segunda ciase de k contaduría general de 
Hacienda, con el sueldo de 1,400 pesos anuales, á don 
Manuel Liendo, que era tercero de la misma; y para 
esta resulta, con igual sueldo, á D. Eloy de la Sierra, 
oficial cesante de la administración-depositaría de ren
tas de Santiago de Cuba. 

Por real decreto de 12 de Junio último se nombra 
para la dignidad de chantre de la santa iglesia metro
politana de Santiago de Cuba, vacante por fallecimien
to de D. Miguel Hidalgo, á D, Manuel José Miura, ca
nónigo de merced de la misma santa iglesia. 

Por otro de la misma fecha se nombra para esta re
sulta á D, Antonio Berjau, rector del colegio de segun
da enseñanza de San Lorenzo del Escorial. 

Por real órden de 18 del mismo se declara cesante, 
en atención á su avanzada edad y sin perjuicio de con
cederle su jubilación si la solicitase, á D. Pedro Peral
ta, administrador-depositario de rentas de Guana-
baooa. oLfí^üÍDunoo . l u ih i l ^a í i ne h u b i L ^ i 

Por otra de igual fecha se nombra para esta plaza, 
dotada con 1,200 pesos anuales, á D. Gabriel del Cris
to, investigador de bienes nacionales de Santo Do
mingo, 

Por real decreto de 23 del mismo se declara cesante 
á D. León Herques, presidente de la sala tercera de la 
real Audiencia de la Habana. 

Por otro de la misma fecha se declara igualmente ce
sante, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Pedro de Prat, intendente general de ejército 
y Hacienda de la isla. 

Por otro de 24 del mismo se nombra para la plaza de 
consejero de la sección de lo contencioso, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Manuel Shee y Tasara, á 
D, Juan de Ariza, ministro del tribunal de Cuentas de 
la isla. 

Por real órden de 25 del mismo se nombra jefe de la 
comisión liquidadora de la deuda activa del Tesoro, 
con el haber anual de 4,000 pesos, á D. Juan del Dies
tro, comisario régio que ha sido del ferro-carril de 
Zaragoza á Barcelona. 

Por real decreto de 26 del mismo se dispone que don 
Juan de Ariza, consejero de administración de W Ha , 
se encargue interinamente de la intendencia general 
de ejército y Hacienda, 

Por otro de 30 del mismo Se accede á la permutaj so
licitada entre D, Joaquín Arqueadas y Español, alcal
de mayor de Pinar del Rio, de entrada en la isla, y 
D, José Villanueva y Montoya, oficial tercero de la 
clase de terceros de la sección de estadística del minis
terio de Gracia y Justicia. 

Por real órden de 5 de Julio se declara cesante á 
D, Ramón María Romay, administrador-depositario de 
rentas de San Cristóbal. 

Por otra de igual fecha se nombra parai esta plaza, 
con el haber de 1,200 pesos anuales, á D, Fernando de 
Soto. 

Por real decreto de 11 del mismo se declara cesante 
á D, Manuel López Vallejo, alcalde mayor de Guantá-
namo, de entrada. 

Por otro de la misma fecha se nombra para esta va
cante á D. Pedro Agüero, abogado de los tribunales 
del reino. 

Por otra de igual fecha se declara cesante á D, Lean
dro Soler, alcalde mayor de la primera de Matanzas, 
de ascenso. 

Por otro de la misma fecha se nombra para esta va
cante á D, Luis de Alda, alcalde mayor de Colon, de 
entrada. 

Por otro de igual fecha se declara cesante á D. Die
go de la Hoz, alcalde mayor de Jaruco, de entrada. 

Por otro de 11 del mismo se declara cesante á don 
Pedro Alcántara Navascués, gobernador político de la 
Habana. 

no hay alguaciles al rededor del convento, no faltarán 
espías á un cuarto de hora de distancia. 

Lo justo de esta observación llamó la atención de 
Bella-Rosa y Cornelio, 

—Vamos, añadió el señor de Pomereux, ya lo veo, 
la felicidad os adormece. Conocéis al señor de Charny, 
le visteis trabajar. Sacad consecuencias, 

—Gracias, dijo Bella-Rosa estrechando la mano del 
conde, veo que nos avisáis para que estemos sobre 
aviso. 

—Más que nunca ignoro dónde ae halla el peligro, 
pero existe. Cuando Charny no ladra, es porque se 
prepara para morder. 

La-Deroute fué avisado. 
—¡Bueno! dijo él, no me falta pólvora y plomo, 
Y púsose á cargar los mosquetes y pistolas. 
A l siguiente dia llegó el obispo de Mantés. El altar 

estaba preparado y adornado con flores. Claudia, colo
rada como una fresa, se arrodilló al ladode Cornelio, i 
poca distancia de Bella-Rosa y Susana. Genoveva es
taba sentada en el coro con los otros testigos, que eran 
el señor de Pomereux, La-Deroute y Grippard, La 
abadesa se habia revestido con las insignias de su dig
nidad religiosa. Estaba bella, de una hermosura cris
tiana, y durante toda la ceremonia presentó un as
pecto lleno de calma y de dignidad. Fuerte en su sacrifi
cio, no dejaba conocer las heridas terribles que tenia en 
el corazón, Cornelio, que así lo comprendía, no podía 
ménos que admirarla y compadecerla, La-Deroute, que 
pensaba algo aunque nunca habia hablado de ello, be
só, sin que nadie lo percibiera, la punta del velo de la 
abadesa, 

—¡Cómo hay Dios, dijo él en voz baja, tiene un co
razón de soldado! 

Cuando la coremonia fué terminada, la abadesa 
firmó la primera en el registro de la parroquia; Susa
na se echó en sus brazos, 

—Os debo mi felicidad, le dijo ella; ¿cómo podré 
T ecompensároslo? = laa o* 

Por otro de igual fecha se nombra para esta plaza 
en comisión al mariscal de campo D, José Halleg J 
Barutell . 

Por otro de igual fecha se nombra ministro del t r i 
bunal de Cuentas de la isla á D, Juan Bautista ü z t a -
riz, secretario del Consejo de administración. 

Por otro de igual fecha se nombra para esta resulta 
á D. Jaime Morales, jefe de sección de la secretaría 
del gobierno superior c iv i l . 

Por otro de igual fecha se nombra para esta vacante 
á D. Ramón de Echevarría, oficial primero de la clase 
de primeros de la misma dependencia. 

Por real órden de igual fecha se nombra oficial p r i 
mero de la clase de primeros de la secretaría del go
bierno superior civil de la isla, en vacante que resulta 
por ascenso de D. Ramón de Echevarría, á D . Castor 
Araujo y Alcalde, 

Por otro de la misma fecha se confirma en el empleo 
de jefe de la línea telegráfica de la isla á D, Franoisoo 
González y Cénales, 

• Puerto-Rico. 
i .• • . i ... <• •' - ~.\ 

Por real órden de 19 de Mayo se nombra adminis
trador de la aduana de Arecibo, coa el haber anual de 
1,600 pesos, á D, Matías Manuel Ampuero, óficiaí se
gundo de segunda c!.ase de la contaduría general de 
Hacienda d« Cuba, 

Por otra de 18 de Junio se nombra contador de la 
aduana de Arecibo, con el haber anual de 1,000 pesos, 
á D. José Gregorio Vázquez, oficial interventor de la 
aduana de Cabo-Rojo, 

Por otra de 5 de Julio se declara cesante, en aten
ción á su avanzada edad y mal estado de salud, sin 
perjuicio de concederle su jubilación si la solicitase, á 
L). Félix Martínez, administrador de la aduana de 
Aguadilla. 

Por otra de igual fecha se nombra para esta plaza, 
con el sueldo de 1,600 pesos anuales, á D, Angel Teo
doro Sandino, interventor de la administración de Ha
cienda pública de Pangasinan, en Filipinas, 

Por otra de 11 del mismo se accede á la permuta so
licitada por D, Joaquín Fernandez Campa, adminis
trador de la aduana de Naguabo, y D. Luis Alvarez y 
Torres, oficial de la clase de segundos de Hacienda 
pública en la península, nombrando á este'para la pla
za que servia Fernandez Campa, dotada con el sueldo 
anual de 1,600 pesos, 

Santo Domingo. 
Por real órden de 19 de Mayo se nombra adminis

trador de rentas marítimas y terrestres de Puerto de 
Plata, con el sueldo de 2,000 pesos anuales, á D , Rafael 
Cabrera y Lara, administrador de la aduana de Areci
bo, en la isla de Puerto-Rico, 

Por otra de 18 de Junio se nombra investigador de 
bienes nacionales, con el haber anual de 1,200 pesos, á 
D, José Méndez de Arcayo, contador electo de 1» 
aduana de Arecibo, en Puerto-Rico. 

Por real decreto de 30 de Junio se nombra para la 
segunda ración de la santa iglesia metropolitana de 
Santo Domingo al presbítero D. Calixto María Pina, 
gobernador eclesiástico que ha sido de aquella dió
cesis. 

Por real órden de 11 de Julio se accede 4 la per
muta solicitada por D , Higinio Araucini, guarda-
almacén de la aaministracion general de rentas ma
rítimas y terrestres, y D. Mariano Gelabert y Correa, 
oficial de la clase de segundos de Hacienda pública 
con destino á la dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, nombrando á este para la plaza 
que servia aquel, dotada con 1,000 pesos anuales. 

Filipinas. 
Por real órden de 3 de Junio se autoriza al superin

tendente para proveer en uno de los cesantes por la re
forma de 1.° de A b r i l anterior la plaza de interventor-
de la administración-depositarla de real Hacienda 
del distrito de Leyte. 

Por otra de igual fecha se nombra contador de la fá
brica de tabacos de Binondo, vacante por fallecimiento 
del que la servia, á D. José de la Gavada, interventor 
de la administración-depositaría de real Hacienda del 
distrito de Leyte. 

Por real decreto de 23 del mismo se nombra á don 
Luis Cueto y Rull , promotor fiscal de la alcaldía ma
yor tercera de Manila, para la alcaldía mayor de Zam-
boanga, de entrada, vacante por promoción de D. L i -
borio Rameri. 

Por otro de 25 del mismo se nombra á D . Antonio 
Fernandez Cañete, promotor fiscal de la alcaldía ma
yor de Cebú, para la promotoría de la alcaldía mayor 
tercera de Manila, vacante por ascenso de D, Luis Cue
to y Rul l , 

Por otro de igual fecha se nombra alcalde mayor de 
Camarines Sur, de ascenso, vacante por fallecimiento 
de D, José Torres y Busquer, á D . José Feced y Tem-
prado, alcalde mayor de Samar y el más antiguo de 
los de entrada en aquel archipiélago, y para esta va
cante á D. Luis Pita Santamarina, promotor fiscal del 
juzgado de Hacienda, 

Por real órden de 5 de Julio se autoriza al superin
tendente para que provea en uno de los cesantes pol
la reforma de 1,° de A b r i l último la plaza de interven
tor de la administración de Hacienda pública de Pan -
gasinán, vacante por haber pasado á otro empleo el que 
la servia. 

Por otra de 10 del mismo se declara cesante, sin per
juicio de utilizar sus buenos servicios cuando el estado 
de su salud lo permita, á D. León de Ormaechea, ad
ministrador general de aduanas deLuzon y especial de 
la de Manila. 

—Amadme mucho y quedaremos en paz, contestó 
Genoveva. 

Habían preparado para los jóvenes esposos una ha
bitación en un ala dependiente de la abadía, pero se
parada del cuerpo principal por vastos jardines. Las 
monjas no pasaban nunca de un límite señalado, el 
cual solo podía la superiora pasar. Los recien casados 
se fueron á dicha casa, donde se hallaban libres, á la 
vez que seguros. Las habitaciones eran limpias y 
alegres, 

—Aquí es vuestra casa, donde viviréis cuanto que
ráis, les dijo Genoveva. Sed felices: yo me retiro, 

—¿No vendréis alguna vez á visitarnos en este r e t i 
ro que os debemos? le dijo Susana, mirándola cariño
samente. ;•, r . 'j ¡fjpjj [jjJoróT 

—Sí, contestó la señora de Chateaufort besándola 
en la frente, vendré algunas veces á respirar á la som
bra de vuestra felicidad. 

Susana la seguía con la vista tanto como podia a l 
canzarla, y cuando el esbelto talle de la abadesa hubo 
desaparecido detrás de los árboles, ella suspiró en vojt 
baja, y dijo: 

—Si yo no perteneciese á él, desearía que él perte
neciese á ella. 

El conde Pomereux se paseaba en el cuarto; de re
pente su vista se fijó en una cajita colocada sobre un 
mueble. Tomó la caja, y viendo el nombre que habia 
escrito en ella, dió un grito de admiración, Susan^ 
volvióse á mirarle, vió su palidez y corrió hácia él. 

—¿Qué tenéis? preguntó ella. 

" r f h ' f ^ T i 1 1 0 9 1 ^ 1 0 -
—Gabriela de Mesle, una pobre jóven que murió 

en el convento de damas benedictinas. 
—¿Gabriela es muert 1? exclamó el seLor de Pome

reux tembloroso, 
—Si, replicó Susana; su último suspiro fué el nom

bre que está escrito en la caja, 
—¡El caballero de Arraines! ¿Le amaba aún? 
—¿Le conocíais? preguntó Susana cogiendo la mano 

del conde de Pomereux. • 
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El Reino—Miércoles 29 de JuUo de 1863. 

Por otra de igual fecha ae nombra para esta vacante 
al que la desempeñaba en comisión D. Antonio Enr i -
quez y Sequeris, visitador de Hacienda de Luzon é is
las adyacentes. 

Por otra de igual fecha se nombra para la plaza de 
visitador general de Hacienda de Luzon é islas adya
centes Francisco Fernandez Pidal, secretario que 
ha sido deUribunal de Cuenteas de la isla. 

Por otra de 11 del mismo se accede á la permuta 
que de sus respectivos destinos han solicitado D. Adria
no de Gorostiza y Bellaily, contador tercero de cuarta 
cla?e del tribunal de Cuentas de las islas, y D . Lean
dro López de Vicuña, oficial segundo de la adminis
tración principal de correos de Manila. 

Por real decreto de 13 de Julio se nombra promotor 
fiscal de Hacienda de Manila á D. Francisco Perales 
Amores, abogado de los tribunales del reino. 

Por real órden de 15 del mismo se aprueba la provi
sión hecha por el gobernador capitán general para ser
vir en comisión las plazas de oficiales segundo y terce
ro de la secretaría del gobierno de Mindanao en don 
Camilo Castañares y e n ü . Federico Casademun. 

Por otra de 16 del mismo se concede la jubilación á 
D. Pedro La Camba, jefe de sección de la secretaría 
del gobierno superior civi l . 

Por otra de igual fecha se confirma en r l destino de 
oficial primero de la administración-depositaría de 
rentas oe la isla de Mindanao á D. José González del'-
Campo. 

í o r otra de igual fecha se nombra oficial segundo de 
la administración-depositaría de rentas de la isla de 
Mindanao á D. Ramón Aenlle, que desempeñaba d i 
cha plaza con la denominación de oficial primero se
gundo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Dice El Faro Asturiano del 25 del actual: 
«El tristemente célebre Vicente Martínez vuelve á 

aparecer en escena, después de algunos dias de retrai
miento. E l lunes último se presentó por la tarde, solo y 
armado de una escopeta, en la parroquia de San Cucu-
fato, á unas dos leguas de Oviedo, visitó á algunos 
particulares, y les sacó una cuestación regular. En 
otras parroquias repitió la misma operación; así es que 
la gente del campo no deja de estar medrosa esperando 
que se les aparezca semejante caballero. 

La Guardia civil sigue activamente los pasos de este 
criminal, pero no ha podido conseguir su captura. 
Abrigamos, no obstante, la esperanza de que no tras
currirán muchos dias sin que caiga en poder de la 
autoridad, que castigará severamente sus desmanes.» 

—Deseosos de ayudar, en cuanto nos sea dable, al 
desarrollo del bienestar de los pueblos de España, da
mos cabida al siguiente artículo que sobre la construc
ción de una via que partiendo de Motril-Calahonda 
se una á Granada, publica nuestro apreciable colega 
el i?co Granadino en su número del dia 25. 

Dice así: 
«Creemos llegado el momento de someter á la consi

deración y estudio de los buenos hijos de esta ciudad, 
una cuestión de altísima importancia para nuestra pri
vilegiada provincia; tal es la construcción de una via 
que partiendo desde el puerto de Motril-Calahonda, ven
ga á unirse en Granada con la que desde esta capital ' 
debe dirigirse á Jaén. 

Nosotros vamos á ocuparnos con todo detenimiento 
de este particular, que en nuestro sentir contiene una 
gran tendencia al desenvolvimiento de la riqueza de 
nuestro país. 

Es innegable que el puerto natural de la provincia 
de Granada es el de Motril-Calahonda; y por lo tan
to está llamado á ser el verdadero núcleo ae su rique
za positiva. 

Parece justo conceder que nuestra férrea comunica
ción con Málaga podrá en su dia proporcionar algunas 
ventajas á Granada; pero no por eso debemos hacernos 
ilusiones ni concebir fantásticas esperanzas de que 
contribuirá de una manera directa y absoluta al des
arrollo do nnestro engrandecimiento. 

La situación hoy de nuestro comercio es difícil, pre
caria (permítasenos estas frases); solo está considerado 
á la altura que no le corresponde ni en realidad re
presenta, para que pague indebidamente las cuotas 

2ue marcan las tarifas de subsidio, cuyo mal proviene 
e esa centralización impremeditada que ha querido 

darse á la administración pública, y que causa y no 
dejará de causar á los pueblos males sin cuento y de 
gran trascendencia. Así que, nunca debe esperarse 
que este ramo tan importante de prosperidad y rique
za salga de su inacción, de su marasmo, y se desen-
vue va como se debe por sus relaciones con el de Má
laga, que nunca podrá prestarle más sávia que aquella 
que convenga á sus propios intereses. El comercio de 
Granada, asi como su agricultura, su industria y sus 
artes, necesitan vida propia, independiente; y esta solo 
puede darla el mismo país. 

Para llevar esta cuestión á su verdadero terreno, 
vamos á sentar dos premisas que consideramos de alto 
interés en'el análisis del punto en cuestión: es la p r i 
mera, si la provincia de Granada contiene en sí misma 
todos los elementos necesarios para el desarrollo de su 
riqüeza-, y la segunda, si el puerto de Calahonda reúne 
las condiciones de facilidad y seguridad para toda 
clase de movimientos comercialrs. 

De liíé consideraciones que nos proponemos exponer 
podrá inferirse cuál de las dos vias es más convenien
te, más útil, más necesaria al bien y prosperidad de 
nuestros pueblos; cual podrá dar más incremento al 
fomento de sus intereses procomunales. 

La situación topográfica de la provincia de Granada, 
según ha dicho con razón cierto publicista; su división 
en comarcas interiores y litorales, las cadenas de va
riadas montañas que la atraviesan, sus extensos y fe
races valles, sus froodos&s vegas, los muchos rios que 
la fertilizan por medio de bien acondicionados canales 
de riego, y en fin, otras muchas cualidades especiales 
con que la sabia naturaleza la ha dotado, crean en ella 
una temperatura variada, una temperatura que la 

—¡Soy yo. Dios mió! 
A l acabar de pronunciar estas palabras, el conde 

cayó sobre una silla y ocultó su cabeza entre sus 
manos. 

L X V . 

E l caballero de Arrainet, 

El dolor en un hombre tan frivolo en apariencia co
mo lo era el conde de Pomereux, tenia algo de sincero 
y extraño que conmovió profundamente á los espec
tadores. Callaron todos, Susana abrió la caja, de la que 
sacó una carta y los cabellos que ella enviaba al 
conde, 

—Tomad; aquí tenéis todo cuanto queda de Ga
briela, 

El señor de Pomereux tomó la carta y la colocó en 
los labios, besando el sitio donde habia letra de la po
bre muerta. En cuanto á leer lo que ella habia escrito, 
no podia hacerlo, pues lloraba, A l cabo de algunos mi
nutos se animó, y tomando las manos de Susana y de 
Bella-Rosa, 

—Tengo por hábito, les dijo, bromearme con todo, 
pero ahora lloro como un niño; me parece que delante 
de vosotros puedo hacerlo. 

—Esas lágrimas son á propósito para que os estime
mos más, dijo Susana. Solo los corazones buenos son 
los que sufren, 

E l señor de Pomereux se hizo contar los detalles 
que habia recogido de la misma boca do Gabriela, 
La muerte de aquella pobre muchacha le tenia ater
rado, 

¡Era tan jóven y tan buena! ¿Qué hacia yo. Dios 
inio, mientras ella moria? decia él. 

Entonces lloraba como un chiquillo. 
~ E l l a lloraba', amaba y espiraba, continuaba él; y 

yo tenia con vos, señora, no sé qué pretensiones ne
cias. ¡Soy un miserable! ¿Cómo se explica el no haber 
adivinado yo su estancia en el convento? La hubiera 
arrancado de él. 

proporcionan el que puedan aclimatarse con buen éxito 
las más delicadas producciones de otros países, sin con
tar las que con tanta abundancia sé recolectan hoy, á 
pesar de que ningunos adelantos se conocen, proveni
dos de. un particular estudio, porque este ni se ha he
cho, ni se han relegado al olvido muchas rancias 
rutinas, que más que útiles son perjudiciales á la la
branza. De todo ello podremos inferir lógicamente que 
nuestra provincia es naturalmente agrícola y que en 
ella esta industria encuentra todas las cnalidades, to
dos los elementos necesarios para fomentarse con ra
pidez y progresar de la manera más admirable y por
tentosa. 

Los cereales que produce, las hilazas, las frutas y 
hortalizas, el aceite, los vinos, los azúcares son apre
ciados en todos los mercados del mundo; ¿y qué país 
pudiera mejor que el nuestro producir las más estima
das sedas, como en otro tiempo; los más exquisitos al
godones, las lanas más finas, la cochinilla r ás pura, y 
tantos otros productos que las fábricas buscan con avi
dez y consumen de países donde el suelo ingrato exi 
ge que el hombre redoble sus sudores para conseguir 
algún beneficio? 

Inmensos terrenos se encuentran incultos y esperan 
qUe la mano del hombre extraiga de ellos pingües pro
ductos; productos cuyos valores elevarán la cifra de 
nuestra riqueza á una sorprendente altura. Respecto á 
los r turados hoy, puede decirse que aún cabe mejora; 
puede proporcionarse y ampliarse el sistema de r ie
gos; y la aplicación de máquinas útiles á la labranza, 
será una poderosa palanca que no podrá ménos de fo 
mentarla de la manera más sorprendente; y mucho más 
si á todos estos elementos se une el estudio fundado en 
la experiencia, tan indispensable para el progreso de 
¡cualquier ramo de los que constituyen la riqueza pú
blica.» 

E L R E I N O . 

MADRID 29 DE JULIO DE 1865. 

Cuando oimos,hablar de temores acerca de la 
tranquilidad pública, cuando oímos anunciar en 
tono misterioso y con cierta seguridad la inmi
nencia de trastornos y desórdenes, no podemos 
ménos de reírnos de las pretensiones adivinato
rias de unos, y de la ¡nocente credulidad de otros. 
Quienes á tan inverosímiles rumores hubieran 
dado ó sigan dando importancia, han olvidado 
una circunstancia capital que concurre indefecti
blemente siempre que estallan borrascas popu
lares. 

Han olvidado que los pueblos no interrumpen 
su sosegada vida para lanzarse á los aventurados 
y peligrosos trances de la lucha á mano armada 
contra el gobierno constituido, sino cuando este 
gobierno, precipitándose de abuso en abuso, de 
.ilegalidad en ilegalidad, conculcando los derechos 
sociales é individuales, llega á colmar la medida 
del sufrimiento de los que gimen bajo su férrea 
mano, y les fuerza á tomar una resolución deses
perada. Entonces las naciones se levantan en 
masa á protestar contra sus opresores, en nombre 
de la moralidad, de la libertad y del decoro de las 
instituciones: de no concurrir estas graves cir
cunstancias, no se dan ejemplos de que pueblos 
habituados al órden y al respeto de la autoridad, 
como es el nuestro, alteren su normal reposo pur 
el insensato placer de derramar su sangre. Las 
revoluciones son los remedios heróicos de las gra
ves enfermedades sociales: claro está que cuando, 
no hay enfermedad, es inútil el remedio. 

Y por fortuna eso sucede hoy entre nosotros. 
Puesto que la reacción es el principal incentivo 

; dela revolución, ast como los excesos de esta 
traen al cabo la reacción, por aquello de que los 

| extremos se tocan, no es posible adivinar á punto; 
fijo á qué abismos nos hubiera conducido el ante
rior órden de cosas , á haberse prolongado su 
existencia; pero desapareció felizmente, y le su
cedió el actual gobierno, que traia hambre y sed 
de legalidad, sinceros propósitos de emprender 
liberales reformas , respeto profundo á los dere
chos sociales é individuales, y acatamiento y defe
rencia á la opinión pública. Si aún no ha podido 
desarrollar por completo su pensamiento sin la 
cooperación del Parlamento, lo que ha hecho ya 

. y lo que ha prometido hacer es bastante, sin em
bargo, para asegurar al país de la bondad de sus 
ac^iradidáesl lo^um Bbi&ola ,at íA al ' ' ; J .Ü ¿ioioab 

Bajo una administración paternal y previsora 
| como la actual, son, pues, completamente vanos 

los temores de alteración del órden público, por
que la inmensa mayoría del país no tiene motivos 

—Klla no lo hubiera permitido, dijo Susana, 
—¡Es una historia horrible!,,. ¿Era digno yo de un 

corazón tan puro? He vivido de un modo estrambóti
co, y sin embargo, la amé siempre. Ella ocupaba un 
rincón de mi corazón, en el cual mi pensamiento no se 
atrevía ni aun á acercarse á él; vivia en él como un 
ídolo que uno adora y al cual no se aproxima. ¡Qué 
senderos tan corrompidos he seguido yo, llevado lejos 
de ella, n i aún sé el por qué> y sí solo por deseos i n 
saciables! Pero en esta existencia violenta, cuando el 
corazón dejaba un poco de fuerza, ella es la única que 
he rodeado de amor y respeto. Ha sido la gota de ro
cío sobre una árida roca, la flor embalsamada colocada 
en el cieno, ¡Pobre GabrielaljiMe acuerdo aún del mo
mento en que se escapó, colorada y confusa, dejándo
me solo una confesión en su angelical mirada! ¡Tres 
años después habia muerto! Y yo me entregaba á to
dos los azares de la vida; habia visto tanta mentira, 
que de la verdad habia hecho un sueño al cual se de
be amar sin creer en él. Cuando la hallé, era hijo se
gundo de familia, no teniendo más patrimonio que la 
espada. El caballero de Arraines no era partido conve
niente para la hija del marqués de Mesle; yo la amaba 
y se lo dije sin saber el por qué. , . Murió después mi 
hermano; heredero yo de su título y bienes, podia en
tonces pretender á su mano; pero carecía de noticias 
de ella, y fué cuando mi padre me envió á Malzonvi-
lliers. Después de esta visita, mis dias han corrido 
como el agua, y solo han quedado de ellos una especie 
de espuma en la superficie, ¡Pobre Gabriela! 

El conde de Pomereux besó la trenza de Gabriela. 
—Todo cuanto tengo de bueno procede de olla, dijo 

él, ¡Que sus recuerdos me protejan! 
Dió algunos pasos después de estas palabras, y se 

puso al lado de Susana. 
" —¡Vos la asististeis en la agonía, y la consolásteis en 

sus sufrinlientos, dijo cogiendo las manos de Susa
na! En la felicidad y en la desgracia, suceda lo que 
suceda, por el sagrado nombre de Gabriela,'soy ente
ramente vuestro y de vuestros amigos. Y vosotros, ca-

de disgusto: no negaremos por PSO (}iie en Espa
ña , como en todos-ios países' del rüniulo, existe 
una minoría de gentes desmoralizadas y turbu
lentas , de esas que , vejetando en el vicio y la 
ociosidad, son tierra preparada á recibir toda 
semilla disolvente y anárquica, son masa dispu^?-
ta 'á cuanlo de ella quieran hacer los que espe
culan con los trastornos públicos. 

Pues bien: si esos elementos de perturbación 
social intentaran introducir la agitación y la alar
ma en el país, lo que hoy por hoy es una suposi
ción de todo punto infundada, el actual gabinete, 
á pesar de la pretendida debilidad que le acha
can las «posiciones, y no obstante estar .presidi
do por un jefe civil, tendría la suficiente energía 
para combatir^ desbaratar y castigar cualquier 
descabellado proyecto de poner en peligro la es
tabilidad y firmeza de las bases sobre que descan
sa el edificio social. 

Sin embargo, nosotros, que preferimos encon
trar en el poder supremo más bien la previsión 
que evita los delitos que la fuerza que los castiga, 
deseamos que este gobierno, ¡pie tan propicio se 
halla á aoeptar cuanto cree útil á la nación que 
rige, estudie detenidamente las causas de pertur
bación que están implantadas en el seno de la 
sociedad, y procure extirparlas conmedidas enér
gicas y atiaadas. z 

La cuestión de moralidad privada está estre
chamente enlazada con la cuestión de órden pú
blico: donde falta amor al trabajo y sobra afición 
al vicio y á la vagancia, donde el respeto á las le
yes es nulo, y los deberes religiosos no se cum
plen, donde las nociones de bien y mal se encuen
tran pervertidas, hay una predisposición fatal á la 
bullanga y los motines; porque de infringir p r i 
vadamente las leyes divinas y humanas á atacar
las públicamente y á mano armada, no hay más 
que un paso. 

Afortunadamente nuestro pueblo és por regla 
general uno de los más morigerados de Europa: 
precisamente por eso, sin dejar de ser muy aman
te de sus libertades políticas, es muy amante 
también del órden y del principio de autoridad. 
Pero sin embargo, los gérmenes de corrupción 
que en todo país existen, y que las convulsiones 
sociales por que atraviesa nuestro siglo contribu
yen á fomentar, se han desarrollado, entre nos-
tros más de lo que es tolerable, no nos atrevere
mos á decir[alentados, pero sí consentidos por mu
chas de las anteriores administraciones, más aten-

' tas á conservar, el mando á todo trance que á ve
lar por la moral pública y privada, por la moral 
religiosa, política y doméstica. 

Muy distante de nuestro carácter la mogigate-
ría, tenemos no obstante la convicción de que el 
cumplimiento de los deberes religiosos es la mejor 
garantía del cumplimiento de todos los demás, que 
bien puede decirse están comprendidos en aque
llos: por desgracia la relajación de las costumbres 
ha sido yes escandalosa en esta parte: tenemos la 
convicción de que la unidad católica es la base de 
nuestra unidad política, y sin embargo, hemos 
visto cundir en nuestro suelo la propaganda pro
testante á ciencia y paciencia de los gobiernos, 
que poco ó nada han hecho para corregir tal es
cándalo. 

_ No han hecho más para cortar los vuelos á la 
propaganda socialista que ha procurado infiltrar 
en la clase más sencilla de la sociedad doetrinas 
desorganizadoras y utopias absurdas, y cuyos en
venenados frutos empezamos á recoger en los 
tristes acontecimientos del Arahal y de Loja. 

El pauperismo vicioso ha adquirido grandes 
proporciones en todas las ciudades de España, 
aIentado~por la indiferencia de los gobernantes, 
y sin que haya bastado á contenor .sus progresos 
la creación de numerosos asilos de beneficeneia y 
la constante solicitud de las sociedades partícula-' 
res consagradas á la caridad: el remedio de esta 
plaga está verdaderamente en la confección dé 
una buena ley de vagos que reprima el virio y la 
holgazanería. 

balleros , que sois su marido y hermano, añadió vol
viéndose hácia Bella-Rosa y Cornelio j hacedme la 
honra de aceptar mi amistad. 

Esta escena, en la cual el señor de Pomereux se 
presentó bajo u i aspecto nuevo, hizo una profunda 
impresión en los jóvenes, y al separarse del conde es
taban muy conmovidos, 

—Es un dia feliz, dijo Susana, nos hemos hallado 
con una amiga y hemos adquirido un amigo nuevo. 

A algunos centenares de pasos de la abadía, el señor 
de Pomereux se halló con un hombre apostado. Este 
tuno descarado examinólo con la mayor atención 
al pasar. El conde, que le gustaban muy poco los cu
riosos, se dirigió hácia él; peto el apostado echó á an
dar y entró en un bosque espeso, quedando al abrigo 
de la persecución del señor de Pomereux, 

—Ya tengo una prueba de que no me engañaba, se 
dijo el conde. Me sorprenderá que este hombre no sea 
un agente del señor de Gharny. 

En Ecouen, el señor de Pomereux subió al coche 
que le habia conducido desde Chantilly, y se dirigió 
hácia Paris, dando órden al cochero de detenerse en 
casa del señor de Louvois, Ya calculaba cómo seria re
cibido por el ministro; pero el jóven conde era de ca
rácter aventurero y le gustaban las siiuaciones violen
tas, hallando un gran placer en las luchas en que pel i 
gra la vida. Luego que tuvo noticia el señor de Louvois 
de que estaba allí el señor de Pomereux, se apresuró 
á recibirle. El conde no viójen seguida la cara del 
ministro, pues estaba bebiendo en una jarra. 

¡Diablo! Será necesario que esté muy encolerizado 
para beber tanto. 

—¡Ab! ¿estáis aquí, mi querido primo; ya estáis de 
vuelta? dijo el ministro después de haber bebido. 

—Vamos, no me equivoqué, pensó el conde, que 
sostuvo con la mayor sangre fria la severa mirada del 
ministro, y contestó en alta voz: 

—Sí, monseñor; tenia el mayor de los disgustos por 
no haberos visto en estos últimos dias, y tanto es así, 
que mi primera visita ha sido para vos. 

Las casas de iáego de todas categorías pululan 
en los grainies centros de población, llevando Ja 
ruina y el luto á innumerables familias. La pros
titución crece de dia en dia, amenazando inficio
nar con su desmoralizadora influencia á todo el 
cuerpo social; y el juego y la prostitución, por 
falta de una buena ley para su represión, han si
do objetos de una tolerancia culpable de parle de 
los gobiernos, ó de disposiciones arbitrarias y, á 
no dudar, abusivas. 

Hasta los delincuentes comunes se han burlado 
de la sanción penal impuesta por los tribunales, y 
la más escandalosa impunidad ha coronadlo sus 
fechorías, por impotencia y viciosa organización 
del numerosísimo cuerpo de vigilancia púhlira, 
destinado preferentemente por casi todos los go
biernos á fines políticos. 

Si hace falta una ley de órden público, que no 
existe, no hace ménos una ley de vagos más per
fecta que la actual, para que estreche hasta donde 
sea posible los límites del vicio y de la ociosidad, 
evitando al mismo tiempo las arbitrariedades de 
los agentes de la autoridad, siempre censura-, 
bles, aun cuando el objeto de ellas sean gentes de 
mal vivir . 

Estudie, pués, el gobierno la manera de sanar 
todas esas llagas cuyos miasmas corrompen la 
atmósfera social de nuestro país; evite que esos 
males tomen un incremento peligroso; y en nues
tro concepto, es seguro que la tranquilidad pú
blica, su más temible enemigo, no se alterará, 

| porque lo que no hace la mayoría de la nación, la
boriosa y morigerada, suele intentarlo una mino
ría ociosa y corrompida, sin moralidad y sin con
ciencia. 

^ b » - — 

Los que se esfuerzan en vano por hacer apa
recer al actual ministerio víctima de intestinas é 
insuperables discordias; los que á cada paso i n 
ventan nuevas noticias de crisis, nuevas quime
ras de modificación ministerial; los que, en fin, 
nos pintan diariamente al gabinete como al borde 
de un abismo, en la más absoluta impotencia 
para salvarse de una inevitable ruina, falto de 
toda fuerza moral, de toda cohesión, de toda ho
mogeneidad y armonía en las aspiraciones de sus 
individualidades; todos los que hacen de este mo
do y con tan infructuoso empeño la oposición á 
este gobierno, quisiéramos que nos contestasen 
imparcialmonte qué resultado han tenido sus ma
quinaciones, qué fundamento han tenido y tie
nen sus inventadas y maquiavélicas noticias. 

Nótese, á este respecto, un hecho singular. 
Todo el principal afán de ciertas oposiciones ha 
sido el de negar todo género de importancia á la 
sitacion, el de pintarla como arrastrada por su 
misma negativa fuerza al abismo de su perdi
ción; y sin embargo, ni un solo dia dejan esas 
oposiciones de hablar y clamar contra la significa
ción política del niinisierio; ni un solo dia, á pe
sar de estar tan seguras de su hundimiento, de
jan esas oposiciones do ocuparse en las que lla-
maii crisis inminentes, cambios forzosos, conflic
tos irremediables del gobierno. 

Lo decimos con verdad y franqueza; seria para 
nosotros cosa inaceptable, carga harto insufrible, 
eso de imitar al perro de la fábula, que ladraba á 
la luna, eso de fundar nuestra oposición en qui
méricas suposiciones, eso de ir siempre en busca 
de noticias que desfigurar, que aclimatar, por de
cirlo así, en el terreno estéril de nuestros planes 
privadísimos. Toda la importancia, y hasta la u ' i -
lidad, que tiene á nuestros ojos el ejercicio de la 
oposición que se funda en la honrosa base de los 
principios, desaparece y se cambia en instintiva 
repugnancia cuando se asienta en tan frágiles y 
haladles intentonas. 

No tiene, por tb tanto, el gobierno actual for
midables adversarios oposicionistas, que puedan 
ser juzgados como tales por la severa y formal 
opinión del país. Prescindiendo de los órganos 
del radicalsimo y de los que siempre han figuradQ 
como abogados de una determinada! doctrina, la 
oposición que á este gobierno hacen los que, sin 
embargo, militan en las filas del liberalismo Con
servador, es una oposición contraproducente, y 
movida á impulsos de un egoísmo indisculpable. 

Hay, por ejemplo, un periódico, cuyo nombre 
no creemos tenei' necesidad de citar, que ha deja
do traslucir con inconveniente trasparencia todo 
lo personal é infecundo de su encono oposicionis1 
la. Nosotros no podiamos explicarnos satisfacto
riamente el ensañamiento de este diario contra el 

—Es una prueba por la cual os estoy muy recono
cido, querido primo. 

—¡Dejaos de cumplidos! No hay muchos primos co
mo vos, y cuando por casualidad se posee uno, todo se 
le debe. 

—Siempre conté con vuestra adhesión, y hasta diré 
que esto ha excedido de mis esperanza». 

—Es demasiada lisonja. 
—No por cierto; se asegura que en las cercanías de 

Ennecy os comportásleis como caballero andante, 
eclipsando hasta la gloria de Amadís y del ilustre 
Galaor. 

—¡Ah, monseñor! Dais demasiado crédito á lo que 
os dijo el señor de Charny. 

—Verdad es; por él he sabido vuestras proezas. 
—¡Es un excelente amigo el bueno del señor de 

Charny! Ya sabia yo que obrarla como lo ha hecho. 
—¡Oh! ¡Nada ma ha ocultado! Solo siento no haber

me hallado presente, para palmetear. 
—Vuestra aprobación hubiera sido la recompensa 

más dulce, monseñor. 
Esta irónica conversación gustaba al señor de L o u 

vois, que se divertía con el conde como lo hace un ga
to con un ratoncillo; sin embargo, el ratoncillo tenia 
un nplomo que le admiraba un poco. 

— M i admiración empezó, continuó el ministro, con 
el furioso combate que sostuvisteis contra el valiente 
Bella-Rosa y el terrible irlandés. He deplorado la fa
talidad que ha hecho que vuestra espada se rompiese 
en el momento en que la victoria iba á declararse en 
vuestro favor. 

—¡La guerra tiene sus azares! murmuró el señor de 
Pomereux con un gesto lleno de filosofía. 

—Tres segundos después, casi lloré de enterneci
miento al oir contar el resto,.. 

—¡Siempre tan amable el señor de Charny!... 
—Siempre...—Al oir contarla constancia vuestra en 

cumplir vuestra palabra empeñada. ¡Es hermoso, 
grande, magnífico! Régulo no se hubiera conducido 

| mejor, y casi llego á imaginar que la sombra de A r i s -

Sr. Vaamonde, actual ministro de la Gob 
cion, y blanco de sus iras cuotidianas, puesto 
no era una oposición de principios,' ni (ie ^ 
principios se acordaba para nada el referido ? 
rio, ni trataba de invocarlos ni de aducirlos 

Bien_dice, empero, el refrán,-que entre el i 
lo y la tierra no hay á la lafga na(¡a ocultoC^ 
tiempo, ese gran revelador^ rios ha hecho pop o 
conocer qué era lo que motivaba y motivai 
ojeriza de. ese inaplacable colega contra el Sa ' 
Vaamonde. Hace muchos dias que nosotrosh 
biéramos podido explicar esto, y manifestar 
toda su desnudez las inteneionés del periódico? 
quien aludimos. No lo hemos hecho, sin emha? 
go; no hemos' dado literal inserción en miesb^ 
columnas á las noticias fidedignas y exactas QU 
recibimos de la Granja, porque, entre otras cô  
sas, nosotros no aprobamos ni aprobaremos nun~ 
ca que, siquiera se haga cón cabal certeza, se ¿ 
una oficiosa publicidad á las discusiones m, 
sobre puntos no administrativos, no verdadera! 
mente políticos, tengan lugar en los consejos 
de ministros. Todo lo que no tiene una verdadera 
importancia para los intereses pfiblieos no niere. 
ce una atención preferente de la prensa, que fe, 
be limitarse á hacerse cargo del resultado ,(^£2 
tivo de ciertas cuestiones. 

Pero hoy no es un secreto', que ha habido" in^: 
sanies y desesperados esfuerzos por lograr la des'. 
avenencia del ministro de la Gobernación con sus 
compañeros. Se trataba de implantar en el gabi-
nete á cierto ídolo en ciernes de cierta fracción" 
convertida al intransigente é histórico moderan, 
tismo. Se queria á toda costa llevar á cabo este 
plan, hijo del.criterio político de los que han con-
venido en llamarse políticos aprovechados, y ha
cer por este medio inútiles las tendencias conci
liadoras, no exclusivas, no impopulares, delactiial 
gobierno, que se ha declarado fi'ancamente liberal 
y francamente conservador. 

Abortado el plan, malogrado el éxito, conoci
do que el hablar de esta última supuesta crisis 
es hablar de la mar, solo nos queda enseñar su 
propia obra al periódico que se ensañaba yse-
gúirá, á pesar de todo, ensañándose con elseüor 
Vaamonde. Si después de este fiasco inaudito^ 
después de haberse clareado tan inocentemenie 
el colega, no busca otras razones á su oposición 
inrunsolable, medrado está y estará, sin duda, e! 
órgano de. las reacciones antiguas y modernas. 

Los últimos despachos recibidos de New-York, 
favorables al Norte en cuanto á las operaciones 
militares, son por otra parte lamentables en lo 
concerniente á los horribles desórdenes de que ha 
sido teatro aquella, ciudad. 

Uno de esos resúmenes telegráficos, lecha del 
l o , dice ateniéndose á un parte oficial del gene
ral Meade, que la caballería federal ocupaba á 
Falliu.s-WaLers, habiendo hecho prisionera áuna 
columna de 1,500 infantes confederados, con dos 
cañones y dos banderas. 

Todas las fuerzas confederadas habían pasado 
ya el Potomac. 

En otro parte anuncia Meade haber hecho 500 
prisioneros. 

É\ Richmoml Inquir i r anuncia que Purt-Ilud-
son se había rendido con condiciones el dia 9. De 
Charleston dicen (pie la isla Morris habia sido 
ocupada el 15 por los federales, á excepción/t1/ 
fuerte Wagner. Los confederados habían perdiíto 
800 hombres al tratar de oponerse al desembar
co: en el combate tomaron parte cinco moni
tores. 

XM general Beauregard habia anunciado oficial
mente que el ¡enemigo estaba posesionado de k 
isla Morris, y que se atrincheraba fuertemente 
delante de la isla James. 

El ejército confederado de Bragy se retirabade 
Chalsañóge á Atalante. 
- Rosencraz ha hecho U)00 prisioneros. 

Después de la rendición de Wicksburgo, el ge
neral Sherman avanzó en dirección del rio Big-
Blak, donde encontró al general Tohnston, tra
bándose la batalla. Esta fué muy sangrienta, v 
Johnston se retiró dejando 2,000 hombres en po
der de los federales. 

Pasemos á ocuparnos ahora de los sangriento? 
desórdenes que lian estallado en Now-York con 
motivo de los alistamientosjoara el ejército. 

El primer despacho, que es el del domingo 15, 
anuncia que la quinta habia empezado el dia ante
rior, y que.aquella mañana el populacho, enemi
go del nuevo sistema de reclutamiento, invadí*'1 
las oficinas del prebostazgo, se apoderó de ^ 
papeles, maltrató criielmenté á los oficiales é in
vadió el edificio. Las llamas se comunicaron i «f 
establecimientos inmediatos, y como los bombe
ros se negasen á trabajar, el fuego devonUlU' 
chas casas; ,:: 

tarco tiene celos de vos. ¡Es t in rasgo sublime, q ^ 1 ' 
do primo! . r 11 l . L i e 1̂ 1 V / * 

—Me anonndaia, monseñor, replicó el conde con to
no socarrón. 

—Nada de eso; soto os hago la^'debida justicia, 
más tarde, vuestra prontitud en provocar al capí1811 
Brequibbul, que habia hecho un rasguño á vuestra 
bota y honor á la vez, vuestra gallardía en tirara6 
espada y vuestra habilidad en matarle de un solo g0 ' 
pe, todo esto excitó mi entusiasmo. 

—¡Dios mió! Me acordé, monseñor, de que era pri
mo vuestro. 

—Es lo que yo pensé. Por ejemplo, he dado Sr8ClfS 
á la Providencia por liabefr permitido no se rompiese 
espada esta vez, 

—Es que la fortuna me debia una revancha. ' ^ 
—¿Creeríais, querido primo, que vuestra coaduc ^ 

tan heróica no ha producido en otros el efecto q 

—¿De veras? 1 
- H a y quien ha querido ver en olla un plao P9 

contrarestar la autoridad, 
—¿Y creéis eso? - r no 
—Han llegadohásta decir que vos ya no érais aJg.̂  

del favor de S, M . , y que por lo tanto, debia yo 
raros mi protección. 

—En cuanto á eso, estoy tranquilo, ^ j ^ f l -
—iQué bien me conocéis! exclamó el señor de ^ 

vois acercándose el jarro de agua á sus labios; ^ 
cutido fuertemente sobre ello, pero ha babld0^bo 1» 
muy íntima del señor de Colbert, que me ha e ^ 
observación de que no convenia en las actu ^ ^ 
ounstancias el encargaros una misión importan 
E te rna prevenida. . 

— Y atendidas, pues, las circunstancias, ¿h»D 
fiado la misión á otro? . ft ¡tfü' 

- S i no lo hubiese hecho así, ¿no se me hume 
sado de parcial? 

—No, señor. . . r A \ 
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El Reino-Miércoles 29 de Julio de 1863. 
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era pi

pían p9rJ 

, mKl.p atacó y quemó igualmente las 
Umucheduinb ^ ^ Log trail3eilüteS 

flcinas del P61 turbas eran robados; cuan-
^rendidos F on fueroI1 agésinados, y s u n ü -
08 " ^ ^ i ^ de ciento aquel dia. Uno de ellos 
í ^ n 0 . do después encendieron una hoguera 
"ae J : ,1Vd;u cuerpo v lo quemaron. 
^ V i, ámbito que estaba de guardia en ei 

T I -V V,. disparó sobre aquella-rauchedum-
J r o ^ arrollado, v casi destruido. 
aUlde de XeNV-York convocó á los vecinos 
L pai-a formar una milicia de segundad: 

smo tiempo fueron llamadas de Baltimore 
militares de consideración. 

13 continuaron los desórdenes, PO'' 0 cua! 
lizaron los negocios, y tiendas y almace-

iA<i.*síakm cerrados. , „ 
Lo- periódicos republicanos acusan de aquellos 

u ^ V i n e / i ío^ aníi-abolicionistas. 
F l ^e-undo telegrama, que es del l o , dice que 

i 11 DOI- la tai-de continuaron los desórdenes en 
1 ia \a ciudad de Xew-York. siendo muertas mu-

1 » h i l a c h o se apoderó del coronel Obrian y 
i 2 i -!ró de un reverbero. El número de los amo-
•«í i -a inmenso en la parte alta de la ciudad, 

ibian quemado muchas casas y cometido 

nf'oV't íiabian fugado de la ciudad. El 
motin se había propagado á la Í8la de Stóton^ las 
casa? de los ne 

dondi 

eu Brocklya habían sido que-

¡ I irobernador Seymour anunció que había 
—jritu 'á Wasliington pidiendo ei aplazamiento 

Ha quinta; y el Herald anunció que en efec-
f Seymour tenía ya la aquiescencia del go-
(ernü. 
I Otro despacho del 15 dice que la agitación con-
linaba: que durante todo el dia habían ocurrido 

Ticvos conflictos entre el populacho y las tropas, 
la parte alta de la ciudad. 

Aquella noche New-York estaba más tranquí-
1 aunque los desórdenes no habían cesado ente-
jpente. 
La parte alta de la ciudad continuaba en poder 

os amotinados, que seguían quemando y des
yendo muchas casas.. • I 1 1 v 
Habían ocurrido muchos encuentros sangrien-
entre el pueblo y la tropa, habiendo tenido 

e haqerse uso de la artillería contra los amoti-
dos. El número de muertos era muy considera

re, pero llegaban nuevas tropas y no se dudaba 
e la insurrección sería vencida, á \ r 

\ O —y " ^ - tt-
^iMieinu? dichu qne S. M . el • emperador de 
isia hacia frecuentes visitas á fh'onstadt para 

. Anuncian por la vía de Nueva-York, que el ge-
leral Furey había organizado en'Méjico un gcP 
lerno provisional, y que la nación mejicana iba á 
jr llamada á votar el plebíscku que debe decidir 

'a forma de su gobierno.' 

msia Hacia frecuentes visitas á Croitetaüt para 
speccionar los inmensos trabajos de defensa que 
íi se ejecutan. 
Sabemos que el número de trabajadores em-

iftRdo'» en las'Ohras-excede de 48,000. 

Anuncian nuevamente de Berlín la continua
ción del estado de sitio de las provincias del du-
u^do de Posen y de la Prusia oriental. 

'&{ Correspondencias de Chambery nos hacen sa-
•fcer íjue los brigantes napolitanos embarcados á 
Jj^rdo de l / Iwm están encarcelados en las pri
siones de esta ciudad. 

Anoche regresó á Madrid el Sr. Yaamonde, 
ministro de la Gobernación. 
• Mañana debe llegar el señor general Concha, 

ífftiistro de la Guerra y de Ultramar, 
f En seguida saldrá para Pantícosa el Sr. Moreno 
López, ministro de Fomento. 
I Los demás ministros permanecerán en la 
Granja. 

Con el Sr, Yaamonde regresarán los señores 
Cuenca y Fuente Alcázar, subsecretarios de Go
bernación y. Gracia y Justicia. 
;'1 Nada ha ocurrido ni ocurre en las regiones 

^el poder, sino que el ministerio está compacto y 
unido. 

• Esto, que es la verdad, contrariará no poco á 
les eternos forjadores de crisis y peripecias gu
bernamentales. , 

• . f S v J I f l c » ! 1 A J f l I J 5 1 H Y R ! * f M A o-
La abundaneia de original nos obliga á dejar 

para mañana el artículo que dedicamos á La Dis-
WSkon y.á La Regeneración, en vista de los que 
han escrito últimamente sobre la cuestíom de :1a 

^claviüid . . • . , 

V.s e? muchojms sensible esto aplazamiento, 
' juu dicho urliculo está ya compuesto, de, mo-

pie aparoeomos morosos sin serlo. d 

El Sr. D .losé Salamanca, que se decia haber 
jando para París uno de estos días, no ha podido 
renticar su viaje por retenerlo en cama una l i 
bera indisposición, de la cual deseamos se alivie 

pronto y por completo. 

• m 

lorrespondencia dice que no se ha enta-
Liaao negociación alguna entre Francia y España 

•WMM reconocimiento del Sur de América 

cuyo punto pasará probablemente á Sevilla. Durante 
su ausencia¿e encargará del mijiíaterio de Foineato •el 
Sr. Yaamonde. U 

3. M. el Rey se halla completamente restablecido, á 
pesar de lo cual temen algunos que no tengan ya l u 
gar las grandes cacerías proyectadas en él monte de 
Riofrio, de que se habló dias pasados. 

El Príncipe de Asturias pasea todas las mañanas á 
- primera hora por los jardines, guiando ua carruajito 
tirado por una.mula enana. La salud deS. A. y de 
las intantitas parece ser inmejorable. Por las tardes es 
el jardin de Roüietio el teatro de los juegos de los »u-
gustos niños. ^ j [ J u w J ü i Ĵ  X J L / 

Entre las jóvenes que están aquí de temporada em
piezan á proyectarse las acostumbradas expediciones 
ai histórico monasterio del Paular y á la célebre Boca 
da¿ ^íRC'. Entretanto, son muy frecuentes los viajes á 
Segovia, para ver las imponentes ruinas del alcázar de 
D.: Juan I I é Isabel la Católica. Parece que hace pocos 
dias, visitándolas el general Contreras, so desprendió 
un-trozo de pared que milagrosamente no le cogió de
bajo, por lo cual se ha prohibido la entrada en aquel 
montón de escombros que domina la torre de D. Juan, 
y que era hasta hace dos años magnífico y bien conser
vado monumento de la edad media.» 

érais 
reú' 

La Carrespondencia ha recibido la siguiente 
fechada anteayer en San Ildefonso: 

^ consejo de ministros celebrado ayer duró cinco 
^ y el de esta tarde algo más. Sin embargo, se re 

J ^ ^ o d a v i a mañana los consejeros de la Corona, pa 
Wimar la oueátion que han venido examinando es-

105 ias con el necesario detenimiento. Por la noche 
"idr^a para e9a log Sr¿s Mata y A16g y Yaamonde> 
, éndoles precedido el Sr. Sierra, por la única razón 

tener que asistir al acto de varias subastas impor 
1 antes. 

Creo que en esa se harán no pocos comentarios sobre 
* 000 que-«e-celebran consejos de minis-

'antes. 
Creo q 

I la-freo«« 
as; • 

^•aoto d( 

^os asociamos al espíritu de las siguientes lí
neas dé nuestro apreciable colega E l Contempo
ráneo, porque creemos que el mínisterialismo más 
leal es aquel que no degenerando en el servilis
mo, está siempre, pronto á manifestar con. inde
pendencia las razones del disentimiento :en ciertos 
ca-os, y.á adyertir los peligros que pueden cor
rerse de seguir una conducta dada en determina
dos particulares. 

Hé aquí los términos eî  que se expresa hoy 
nuestro apreciable colega: 

«Los periódicos de la pasada situación, que hoy se 
hallan de distinta actitud para con el gabinete, se extra
ñan de nuestra manera da ser ministeriales, y se pre
guntan si nuestro ministerialismo se irá resfriando. 

No parece sino que los periódicos á que nos referi
mos tienen grande empeño en que nuestro apreciable 
colega EL REINO, á quien acusan de tibio ministerial, y 
nosotros, hagamos oposición al gabinete. 

¿Si nuestros colegas nos juzgarán c^n el criterio 
que á ellos y solo á ellos es aplicable? Sospechamos que 

^ í ; nuestro ministerialismo, fundado en las manifesta-
ciotíes hechas solemnemente por el gabinete en el Par
lamento y fuera de él, se halla perfectamente justifica
do, sin que por ello nos creamos obligados á defender 
al ministerio del modo que lo haciuu nuestros colegas, 
para quienes todo lo hecho y propuesto y soñado por 
el general O'Donnell y sus compañeros de gabinete, 
fué siempre artículo de fé; no somos ni seremos m i 
nisteriales como lo fueron esos periódicos, que depo
niendo el propio criterio en aras de la propia conser
vación, obedecían sumisos á la más ligera indicación 
de cualquiera de los farautes que á su vez obedecían 
á las opuestas tendencias que dividían pl pasado ga
binete. 

Eso de abdicar del criterio propio para obedecer cie
gamente al impaub del que manda y ofrece las venta
jas ael poder, quédase para los que se. extrañan de la 
actitud que observamos. r 

Nuestro ministerialismo no obedece á las impresiones 
atmosféricas; el dia no esperado por nosotros en que el 
gabinete diere con sus actos ó sus palabras razón jus
tificada para combatirle, no seremos los últimos en 
abandonarle en manos de los colegas á quienes tanto 
disgusta nuestra presente actitud; pero en tanto que 
eso no suceda, séanos permitido decir á esos periódicos 
que permaneceremos en nuestro puesto, siguiendo la 
senda que nos impone el deber. 

Acaso esta manifestación no les agradará mucho; 
acaso verían con mayor gusto, que EL REINO y El Con
temporáneo hicieran cruda guerra al gabinete; por eso 
quizá registran con fruición las frases, las palabras 
que á su parecer encierran algo que se asemeje á la 
realización de ese deseo. I oamr/S ;¡..-.¿ 

No tienen razón nuestros colegas para alarmarse ni 
para regocijarse.» 

tiendo los más iucalsficables abusos. Antes de repartir 
las cartas y de remitir - las' que deben salir para otras 
administracioa-s, s; practica un eacrupuloso recono
cimiento, y se recogen pér loa empleados las que vap 
dhigidas á ciertas personas. 

La población en general se queja de la dilación que 
se observa en el reparto de la correspondencia, merced 
al detenimiento con que se hace el apartado, ^ue dura 
horas enteras; y algunas personas, en particular, ex
trañan no recibir cartas que-esperan con impaciencia, 
y cuya falta perjudica notablemeirte sus intereses. 

Atribuyese la causa de estos desórdenes á que uno 
de loe ampleados de esa administración de correos, he
chura de uno 'de íó? asiduos concurrentes al palacio de 
Buena-Vista en los tiempos de la célebre tertulia, es
tá unido por ciertos lazos á uno de los candidatos que 
más trabajan en aquel distrito. 

Excusaínos encarecer la gravedad del hecho que se 
nos denuncia, el cual t-stá oensiderado por un delito 
por el Código penal, y penado en su art. 2S3 con p r i 
sión correccional, inhabilitación y multa, y no? l i m i 
tamos por hoy é dar un saludable aviso al nuevo fiscal 
déla correspondencia, por obra y gracia del o'donnellis-
mo, reservándonos, si no se enmienda, suministrar los 
datos necesarios para que el señor director de correos, 
cuyo celo nos complacemos en reconocer, adopte las 
medidas que crea conducentes á evitar abusos de esta 
especie. 

Por todas partes hallamos nuevas pruebas de la mo
ralidad de la situación pasada. ¡Hasta estos extremos 
llega la conspiración latente!» 

La Gaceta inserta hoy dos importantes reales 
decretos. 

Por el primero se crea una comisión que forme 
un proyecto de reforma de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856. 

Por el segundo se aprueba el plan de instruc
ción pftblica ide la isla de Cuba. 

La extensión de . este documento no nos permi
te reproducirle hoy íntegro; pero le iremos publi
cando sin interrupción en nuestros números in 
mediatos. 

El Sr; I ) . Eugenio García Ruiz, director 
E l Pueblo, se encuentra en Portugalete. 

de 

Pocos dias después de la llegada del señor ge
neral Concha, ministro de la Guerra, parece que 
emprenderá su expedición veraniega anual su 
hermano el capitán general señor marqués del 

n-jhi la 

3ÍS co» 

á.) 

os, asi como sobre su duración; pero bien puede usted 
S J ^ ^ nada ea más natural, tratándose de un 
Vo debcado y vasto fie suyo. Los ministros están 
ectamente ^ acnerdo en cuaoto á lag cogag y en 

n^moWpersonaa: ea ^ que P^ede decirse 
lunt! •9ra,.PUe9 Ser-a m ^ e^P^sto á errores invo-
Cindi?03 pretender ^nocer los nombres de todos loa 

matos a quices no rechazará el gobierno. 
rasem* vT,133 P ^ ^ d a d e s , bopasará lapr ime-
S-M e l ^ 6 • t0 SÍn que se Pon'ga á lafirma<3e 
^ I s e a ^ 1 0 dQ -disolucion del Congreso, para lo 
sitio. 1 ^ no habrá nuevo coaseje-^n este 

^és de L o ? » esperar solo la vuelta del mar-
a ^ b a a a para marchar á Panticosa, desde 

Debe leerse el siguiente capítulo que acerca de 
la conspiración latente escribe hoy muestro esti
mado colega E l Contemporáneo, ilustrando la 
cuestión con hechos prácticos y dé actualidad. 

He aquí este capítulo: - • \ 
Dijo E l Diario Español: 
«Cita E l Contemporáneo un artículo de un colaga 

andaluz, en que se dice que el país tiene hambre y 
sed de un gobierno verdaderamente español, que haga 
unas elecciones libérrimas. Como contestación al pe
riódico meridional, trasladamos á continuación las si' 
guientes líneas que encontramos en otro también me
ridional, E l Comercio.áQ Cádiz: 

«Se nos asegura, por diferentes conductos , que en 
el distrito del Puerto de Santa María se está ejerciendo 
una presión durísima, sobre los electores á nombre de 
los respectivos ayuntamientos, no ya para exigir votos 
en íavor de determinada candidatura, sino para exigir 
un compromiso público de votarla, un compromiso 
que lleve nada ménos que la firma de cada elector. 
Esto, lo repetimos, traspasa los límites de toda influen
cia legítima por parte de las autoridades, y más clara
mente lo comprenderían así nuestros lectores si nos 
fuese lícito entrar en detalles que no son del dominio 
del público.» 

Después de todo, los Catones de la prensa ministe
rial dirán todos los dias: nada de agios, nada de i n 
fluencias n i presiones de ningún género.» 

V dicé E l Contemporáneo: 
«Sin ser Catones decimos, en efecto, nada de agios, 

nada de influencias ni presiones de ningún género, para 
que no se verifiquen los escandalosos abusos que de
nuncia E l Comercio, y que consisten en que los ayun
tamientos elegidos por la influencia moral del Sr. Po
sada Herrera, y los alcaldes que son hechuras de sus 
favoritos, oprimen la voluntad de los electores para 
que den sus votos á los amigos de la situación pasada, 
enemigos declarados ó encubiertos de la aotual; esto 
es lo que sucede en el Puerto de Santa María, donde 
se están viendo con toda claridad las consecuencias de 
la conspiración latente que rodea al ministerio, y que 
con tanto afán negaban los que desean que no se alte
re la máquina de hacer elecciones que dejó montada el 
Sr. Posada Herrera, y que está ya funoionándo por si 
sola en provecho delo'donnelUsmo. 

"Véase cómo El Diario Español nos dá la razón cuan
do cree combatirnos, y denuncia loa abusos de sus ami
gos cuando trata de revelar ios del gobierno. La falta 
de espacio no nos permite insertar los artículos que so
bre esta cuestión escriben varios periódicos de la pro
vincia de que se trata; pero lo haremos en breve, para 
que se vea de parte y. en provecho de quién se ejerce 
un» presión ilegal y monstruosa en ese y en otros dis
tritos.» 

El otro caso práctico q̂ue cita hoy E l Contem-
porán€o,~eü apoyo de su anterior lM \5 , sé halla 
err las siguientes, por demás signifleatiyas líneas: 

«Nos aseguran que en una de las administraciones 
de correos de la provincia de Granada se están come-

Recibimos el siguiente oomunicado de nuestro 
particular amigo el'Sr. D. José del Río y Gonzá
lez, contestando á una carta publicada en E l 

Dice así: . i(">*//> 
«Sr. Director de EL REINO. 

Muy señor mió y estimado amigo: Con esta fecha 
digo al señor director de E l Diario Español lo que 
sigue: 

«Muy señor mío ue toda mi consideración: En el nú
mero 3,419 del periódico que V . dirige, correspon
diente al 19 del actual, he leído la carta que se dice 
haber sido dirigida de Córtes de la Frontera, y cuyo 
contenido, afirma el periódico, viene á robustecer las 
apreciaciones hechas por el mismo sobre los progra
mas, circulares y promesas del gobierno, y sobre la 
imparcialidad y legalidad d) las elecciones; y á pesar 
de lo repugnante que siempre me h ii sido y es terciar 
en polémicas de esta especie, como en la indicada co
municación no se consigne más que un tejido de fa l 
sedades y calumnias, á que generalmente apelan los 
que carecen de medios legítimos para conseguir el fin 

?|ue se han propuesto, rae creo en el deber de raahi-
estar á V . , con la confianza de que tendrá la bondad 

de publicarlo en su periódico, sin omitir mi firma, que 
ni en el distrito de Gaucin, ni en el de Ronda, por 
donde constantemente ha sido elegido diputado el se
ñor Ríos Rosas, ha necesitado nunca para triunfar de 
las oposiciones más encarnizadas, ninguna clase de 
abusos ni la presión que sé denuncia por los comuni
cantes: de ello hay pruebas irreousables, que están eu 
la memoria de todo el mundo, y que solo la pasión y 
el despecho de exiguas minorías, empeñadas en sobre
ponerse á la inmensa mayoría de los pueblos que los 
componen, han podido olvidar, por más que no pue
dan señalar una sola victoria, ni aun en los tiempos en 
que para combatir al Sr. Rios Rosas se empleaban 
todos los medios que sugería la imaginación, por i le
gítimos y reprobados que fueran. 

Para que V., señor director, y el país todo se pene
tren del crédito que merece la carta de Córtes, y de la 
verdad de lo que queda manifestado, bastará decirle 
jue figurando en las listas electorales de dicho pueblo 
31 electores, en ninguna época ni circunstancia, desde 
que hay gobierno representativo, han reunido los ene
migos del Sr. Rios más de seis á siete votos; por con
siguiente, no se concibe el que su candidatura sea re
chazada por los hombres importantes, estando constan
temente aquellos en tan reducida minoría. 

No me corresponde hacerme cargo de los demiis par
ticulares á que se contrae la cartaj dejo e t̂e cuidado á 
las personas que se crean lastimadas con su contenido, 
y para concluir solo diré á V . que los Rios nüncá han 
tenido la pretensión de fundar patrimonio con los dis
tritos electorales, y que si han merecido la honra de re
presentar á los de la Serranía de Ronda, lo han debido 
exclusivamente á sus legítimas y naturales influencias, 
únicas que valen en los pueblos independientes.» 

Ruego á V . me dispense el favor de insertarlo igual
mente en el periódico que dirige, y le quedará recono
cido su atento seguro servidor Q. B. S. M . 

JOSÉ DEL RIO GONZÁLEZ , 
Málaga 23 de Julio de 1863.» 

Tomamos del último número de la Revista gener.il de 
Estadística las siguientes noticias sobre la población 
del gran ducado de Hesse-Darmstadt en el año de 
1861: «Población de hecho, 841,786 habitantes. Dees-
tos habia 810,871 naturales y 30,915 extranjeros. En 
la poblado i total se registraron 683 ciegos, 1 por 
1,232 habitantes; 1,037 sordo-mudos, 1 por S12 habi 
tantes, y &,579 mendigos, esto es, 1 por 15S habi
tantes. La población específica, que en 1816 era de 
4,133 habitantes por milla cuadrada geográfica, ha lle
gado á ser en 1861 de 5,026; de rpodo que de una á 
otra fecha ha recibido un aumente de 33 habitantes 
por milla.» ^ 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado-á 52-45 
y 50, publicado. 

El diferido á 48-40, pftbhcado. 
La deuda del personal á 24-25, no publicado. 

CECmCA GENERAL 

Hoy se ha presentado en nuestra redacción el 
soldado de la primera compañía de cazadores de Cuen 
ca, Pedro Gutiérrez y Gutiérrez, natural de Reinosa 
asistente de nuestro amigo el Sr. D. Florencio Feiióo y 
Montenegro*, j nos ha faciíitado copia d é ía honorífica 
órden del cuerpo leída ayer en las filas, y en la cual s 
pone de relieve su brillante y por todo extremo dign 
comportamiento en el fuego ocurrido el domingo en la 
calle de San Bartolomé. 

Es un documento que creemos se dará á conocer de 
.oficio á todo el ejército, paja que ^sirva de estímulo y 
.de ejemplo. 
• También merece los mayores elogios la conducta 
observada coa tal motivo por el coronal de cazadores 
de Cuenca, Sr. D . Hipólita Adriaenseos. 

Hé aquí la órden referida: 
«Art. í.0 El soldado de la compañía de cazadores 

del primer batallón, Pedro Gutiérrez y Gutiérrez, al 
asar en la noche del 26 del corriente por la calle de 
au Bartolomé donde ardían varjas casas, subió por los 

balcones á una de las que consumia el incendio,con ob
jeto de prestar auxilio en lo que pudiera, como así lo 
hiio con riesgo de su vida, arrojando á la callé cuantos 
muebles y efectos pudo salvar. Practicando esta peno
sa faeóa, digna dü toio bombra: de: corazón noble y 
genérese, recogió del suelo-un Baquito que por su peso 
y sonido al caer conoció contenia dinero. 

Luego que las llamas le hicieron abandonar precipita
damente aquel lugar de peligro, se presentó á sus su
periores entregando intacto el talego, que contenia 
12,360 rs. vn. y cuartillo, y hechas las correspondien-r 
tes averiguaciones por este cuerpo, después de las su-
ficiences pruebas le ñié entregada la expresada canti
dad, de mi órden,- al que resultó ser su legítimo dueño 
D.Lorenzo Manzano, licenciado en leyes é inquilino 
del cuarto segundo de ia casa núra. 3S, en dicha calle, 
en cuyo cuarto fué donde el soldado Gutiérrez se en-
coctró el talego en los momentos de mayor t r i b u 
lación. ^ , <J¿Í--M o í c n.»-ÍÉ^H 4 eú ! 

El abogado Sr. Manzano quiso gratificar al soldado 
Gutiérrez pon algunas monedas de oro por su honroso 
comportamiento; pero este distinguido soldado, unien-' 
do ía generosidad y desprendiiuiento á loe rasgos de 
valerosa abnegación , honradez é integridad que habia 
acreditado, no quiso admitir cantidad alguna de aquel 
dinero, único resto de la fortuna de un honrado padre 
de familia; que es ef iicenciado Sr. M-inzario, y sin em
bargo de las repetidas instancias que este le hizo para 
que lo tomase. 

ü n hecho de semejante naturaleza merece todo mi 
cariño y las alabanzas del p ú b l í o en general; y ade
más de la recomendación especial qoeTiago del solda
do Pedro Gutiérrez y Gutieifez al Excmo. señor d i 
rector del arma para^que pueda publioarse su laudable 
acción en el e^eaiorial de infantería,» y.sin perjuicio 
de lo que S. E. tenga á bien resolver sobre el asunto, 
lo hago público en el cuerpeen el entretanto, con men
ción honorífica á que el mismo se ha hecho acreedor, 
y como una prueba de lo grato que me ha sido su no-
ole proceder, y para mejor recuerdo del mismo, dejo 
asignado al soldado Pedro Gutiérrez y Gutiérrez, de 
mi peculio particular, y mientras yo tenga la honra de 
mandar este regimiento y él la de seguir sirviendo, una 
pensión de 30 rs. vn. mensuaTes.—El coronel Adriaen-
sens.n 

Por nuestra parte añadiremos que puesto que existe 
una órden civil de la Beneficencia para premiar las ac
ciones nobles y esforzadas, nos parece que la cruz de 
esta órden debería adornar el pecho del honrndo sol
dado Pedro Gutiérrez y Gutiérrez. 

—En el Elíseo jbabrá mañana jueves unaíies-
ta bastante notable, en la que, el distinguido pro
fesor D. Luis Cepeda dirigirá un gran concierto co
ral á voces solas, tal cual se verifican en Alemania y 
Bélgica, donde dicho señor ha ejercido su arte por mu
chos años. Las piezas que se ejecutarán son: 1.° La 
marcha, coro militar.—2.° La primavera, gran wals.— 
3.° La tarantela napolitana.—4.° El encanto de los sa-
lores, polka elegante.—5.° El regreso, paso doble m i 
litar.—Habrá además fuegos artificiales y una gran 
exposición de cuadros cromo-fundentes, 

—Seguimos dando detalles del incendio ocur-
i(db 'dftyomüígb: - ;Ocl i ÍTx»ÍÍIT8ICÍ BA1/1 80TJI1 SI 

Entre las pérdidas ocasionadas por el fuego y los 
incidentes á que dió lugar tan terrible siniestro, se 
cuenta que de una de las habitaciones incendiadas sa
caron un cajón con dinero y se rompió en el tránsito, 
rodando vacias monedas y billetes. Por fortuna los 
soldados habían formado una larga hilera y no dejaban 
entrar la gente. Aun así es de suponer que no haya 
parecido todo, porque se observó, ya tard-?, la pérdida 
de algunos billetes, y hasta parece que se encontró a l 
guno entre el lodo* ÍJn guardia veterano tuvo que sal
varse de las llamas pasándose por el balcón de una ca
sa á otra. Dos pobres mujeres acudieron al coronel del 
regimiento de Iberia, Sr, Gutiérrez, pidiéndole que 
les salvase el dinero que constituía sus ahorros, su for
tuna, y que se hablan dejado en su casa. Momentos 
después, un oficial y algunos soldados regresaban con 
el dinero que habían logrado salvar, no sin riesgo. 
Otro soldado sacó casi arrastrando á una pobre mujer 
que dt?l susto habia quedado sin acertar á r.: , : . 

Otro vecino cogió sus hijos en brazos y se mar.chó, 
diciendo después con ese acento que solo pueden com-
preuder los padres: «Yo he salvado todo lo mió,» 
Muchas personas'que creyeron haberlo perdido todo, 
vieron después que la tropa ó los giíardías veteranos 
les habían sacado los mueble^ y nov hallaban pala
bras con qué elogiar la generosidad de sus salvadores. 
Se decia que habían faltado algunos niños; pero , no es 
cierto: verdad es que los buscaban sus padres; pero 
era porque en la confusión habían sido acogidos en 
casa de otros vecinos. Entre, los muchos papeles que 
vimos tirados por la calle, había muchas entregas de 
una novela de Fernandez y González que se está pu
blicando en la actualidad. 

Las pérdidas del brigadier Terán consisten especial
mente en la vajilla y en algunos baúles con ropas, y 
parte de los efectos de las piezas interiores. 

En el siniestro del domingo se ha demostrado una 
vez más las ventajas de las bocas de riego, y se ha 
comprobad ) que si el servicio de incendios estuviera 
algo más regularizado en Madrid, no duraría ningún 
fuego más que momentos, puesto quo, á pesar de los 
defectos que hoy se advierten, se pueden dominas 
con gran facilidad estos percances, por amenazadorer 
que se presenten, apenas se reúnen las bombas y los 
operarios. 

Si estos hombres, tan pocos como son, dispusieran 
de mejores elementos, y se impidiera la confusión de 
tos primeros instantes, ellos solos bastarían, obedien
tes a la voz de sus jefes, para dominar en breve cual
quier incendio, 

—El Lunes por la mañana se hizo en el patio 
del-cuarteldel Soldado y en la plazuela de Bilbao la 
distrÍDucion de los muebles, en ambos puntos reunidos, 
á los pobres inquilinos que tuvieron que abandonar 
sus casas. En el primer sitio dirigió la distribución el 
teniente alcalde del distrito, y en el segundo el inspec
tor de vigilancia Sr. Diaz Algunos vecinos no habían 
encontrado aún siüo donde cobijarse. Casi tpdos ellos 
han perdido algunos efectos; pero parece que las pér
didas no han sido tantas como se creían en los prime
ros momentos, 

— E l conocido lexicógrafo Sr., Marty Caballero, 
infatigable propagador del Antiario general del comer
cio, de la industria y de las profesiemes, di ía magislra-
tura y de ía administraoion,• se; halla recorriéndolos 
principales centros fabriles, comerciales é industriales 
de España, dando á cqpocer la cuarta edición de dicha 
Obrá, extraordiú^rian^ente mejorada sobre las anterio
res, en datos, poblaciones é individuos. 

A la altura a que > esta indispensable publicación 
ha llegado, no pueden desconocerse las ventajas que 
sus suscritores qbtienfen y la influencia que ejerce en 
las transacciones y ha^ta en las relacioues sociales, y 
por-tanto, la absoluta hecesidad que tienen todos cuan
tos viven de negociosy'del favor del público da-figurar 
en el Anuario de la manera que mejor idea dé de su 
establecimiento, ocupación ó especialidad. 

Nosotros creemos hacer un obsequio al comercio y 
á la industria de todas clases.y de todos los pueblos de 
España, aconsejándoles que por sacrificio tan exiguo 
como el-de un real por linea, no se priven de una pu
blicación tan especiaLy tan bien comprendida. 

Y á propósito de esto, dice ayer La Correspondencia'. 
«Según El Indicador del Comercio, de la Industria y 

i del Crédito, periódico íntimamente ligado y suplemen
to constante del Anuario, parece que un antiguo re
partidor del mismo Anuario pretende establecer en 
provincias una publicación análoga en el nombre y 
objetO" ¿l s i e&fib&oj Q'TI S/íí 

Ochenta y seis mil- señas; 10,000 susaiicioaes; el 
material de imprenta jque supone la composición de 
un libro tan espeoial de más de 1,400 página?; la su
perioridad do la cuarta edición sobre las anteriores; 
los numerosos datos reunidos y preparados para las si
guientes; los elementos todos con que la empresa 
cueata para perfeocio^iar su obra; la especialidad del 
Sr. Marty Caballero ^ara esta clase de trabajos, y otras 
incontestables rafeones, le darán siempre?una.gran su
perioridad .sobre susxonipetidores, y su antiguo de
pendiente perderá probablemente el tiempo; pero pa-

rece que sin duda conociendo . f * * ™ ™ ™ ™ ^ 
propaga el repartidor citado la idea de T1^ el 9 e ^ 
krtyCdesisteFde su empresa; y como nos consta que 
esto es incierto, creemos del caso prevenir al núblico 
•para que no sea víctima de aquel remedador de una 
obra tan útil, ya aclimatada, ya generalizada y ya 
acreditada.» 

—Se han publicado las entregas 11, 12, 13 
y 14 del interesante Romancero español, escrito por 
nuestros primeros y más conocidos poetas. Se hacen 
de esta obra, ía^i recomendable por sus tendencias, dos 
edioiones, una de lujo y otra ecoaómica, muy propia 
para que pueda ser adquirida hasta por las clases más 
modestas. > 

Celebramos que esta publicación llegue á feliz tér
mino , siendo objeto de generales elogios, y felicita
mos á su infatigable director Sr. Gutiérrez de Alba, 

—Ayer salieron de esta córte, por tránsitos de 
justicia^ otras 16 personas expulsadas por disposición 
de la autoridad. 

Lo que es menester es proseguir hasta que desapa
rezca ese enjambre de mujeres prostituidas y de va
gos, que solo sirven para ocasionar riñas y desgracias. 

También ee debe cuidar de que no salgan por una 
puerta y e itren por otra, como ha sucedido con más 
de cuatro. 

—La sociedad inglesa ofrece terribles con
trastes, A l lado del lujo oriental que sus lores desple
gan en la ciudad y en el campo, nos cuentan sus perió-
iicos que una pobre madre, cerca da Beth, ha ahoga
do á sus tres hijos en el canal de Kenet, y se ha sepul-
tadq después ella en las aguas, por la miseria en que 
vivían. El mayor de los hijos tenia siete años, y los 
pormenores de la escena son desgarradores. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MACANA. San Abdon y San Señen, her

manos mártires. 
FUNCIONES na IGLESIA. Cuarenta horas en la de San 

Ignacio, donde por la mañana habrá misa mayor, y por 
la tarde vísperas á su titular y reserva. 

En San Pedro, San Ginés, San Isidro y capilla de 
Palacio habrá misa cantada con manifiesto. 

Continúa celebrándose por la tarde la novena de 
Nuestra Señora de la Flor de Lis en Santa María, y 
la de la gloriosa Santa Ana en el oratorio del Caballe
ro de Gracia al anochecer 

SECCION COMERCIAL, 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 28 de Julio de 1863, 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 525 0 
á plazo, 52-60 fin cor, vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 48-45, 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

23-80. 
Deuda del personal, no publicado, 24-20. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado, 47-50 d. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 99 
30d. 

Idem de á 2,000 r?,, publicado, 99-50, 
Idem de 1,° de Junio de 1851, de á 2,000 ra,, no pu

blicado, 98-75, 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs,, no pu• 

blicado, 103. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 rs,, no p u 

blicado, 98-60 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 98-50 d. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, no pu

blicado, 105-25 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-15, 
Acciones del Banco de España, no publicado, 219, 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés do 3 por 100, reem-
boísables por sorteos, id , , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsablea 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id... 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciudad-
Real á Badajoz, no publicado, 99, 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Poulei = 
rada, ó sea del Noroeste de España, id , , par, 

CAMBIOS, 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-20 d, 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTACULOS. 
Cmco DE PÍUCE, A las nueve de la noche.—Los tres 

trapecios, por el Sr, Emilio el Mallorquín,—La danza 
del globo, por el Sr. Alfan.—Juegos icarios, por la 
familia Dellevanti,—Sorprendentes ejercicios por loa 
elefantes,—Los pormenores de esta función se anun
ciarán en los carteles.—Los concurrentes á la función 
podrán disfrutar gratis del nuevo jardin. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A las nueve de la no
che.—Brillante y variada función ecuestre, olímpica, 
gimnástica , atlética y cómica, en la que tomará parte 
el cél bre Leotard.—Los pormenores se anunciarán por 
carteles, y los programas se distribuirán á la entrada. 

EL PARAÍSO (jardin de recreo en la puerta de Santa 
Bárbara).—Hoy, á las ocho de la noche, sétima fun
ción fantástióa. 

Precio; 6 rs. los caballeros, y 4 las señoras oón op
ción al regalo. 

PUNTOS D E S ü S C R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de Precia
dos, núm. 57, piso bajo; en las librerías de Bai l ly-
Bailliere, plaza del Príncipe Alfonso; Publicidad, Pa
saje de Matheu , y Moya y Plata, Carretas, 8. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laugier.— 
Manila, Sres. Ranuy y Girandier,—Gran-Canaria, 
D, Amaranto Martínez de Escobar.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Parts, M, Laffite Bullier y Compa
ñía, 20, rué de la Banque,—M, Lejolivet, Notre Da* 
me des Victoires,—Londres, M . Thomás. Catherine 
street,—írtíraííar, D, Manuel R, Pítto —¿tsioa Día 
rió dos Pobres. 

CONDICIONES D E L A S Ü S C R I C I O N . 

m 
Mes,,. 
• . • 

3 meses 

6 id 

M A D R I D , 

A d m i -
a i á l r a -
c ion. . 

12 rs. 
> 

32 
- • 

60 . 

Comi
siona
dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

11 rs. 

36 

70 

Comi
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dos, 

15 rs, 

40 

76 
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El Reino—Miércoles 29 de Julio de 1 

, 
SECCION DE ANUNCIOS DE E L 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m , 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios; cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos, 

Reoiovido aquel obstáculo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciar en E l Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de los estran-
jeros, conocerán prá-Aicamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos á A 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto p 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicas de la naturaleza^ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará ei tipo con arreglo al número de insercioneí ^ 
tuncio v á los caractéres de letra que el anunciante desee emplear, para lo cual se cue[lls 

una gn n variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas n 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, cMe de la Misericordia 
mero 2 y en la administración de E l /temo,calle de Precia 'os, núm. 57. 

, , 

GACETA DE REGISTRADOR 
Y p t i i l 

SEMANARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO, 
DEDICADO 

á l o s f u n c i o n a r i o s d e l ó r . ' o n j a d i n i a l y e s p e c i a l m e n t e á l o s r e g i s t r a d o r e s d e l a p r o p i e d a d y á l o s n o t a r i o * , 

ORGANO OFÍCIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
fundado y dirigido 

POR I ) , JULIAN MARIA PARDO 
abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L ÍPORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar al plan
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veces 'al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes secciones: Juridica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, para 
el exámen de las di^pesici ¡oes relativas al plantea
miento de ambas leyes, establecimiento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédito tern-
tóriai; Administrativa, en que se tratarán las cue?-
tioues de general interés; uncial legislativa, des
tinada á las disposiciones oficiales, sentencias del 
Tribual Supremo y dtcisioces del Consejo de Es
tado; de Tribunales, para los debates jurídicos que 
alcancen m ŝ celebridad en nuestro foro y en el es-
tranjero; Eclesiástica, destinada á tratar cuantos 
asuntos tengan relación con el personal del clero 
con el iniilenal del culto; de Exámen de la i m -
prenta jurídica, para reproducir loa artículos ma* 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea do sucesos eslraordina-
rios, de movimientos en el personal de emp'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra- mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, gra
tis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita on 
francés por M. Saint-Joseph, contiene resúmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa j América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PHEGÍOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así on Madrid como 

ed provincias 20 reales. 
Por medio ano. , 38 

Por un año 70 realt^. 
Cada número suelto. . . . . 3 
Val iéndoso de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serár 
servidas las suscriciones que avisen si no acompaña 
su importe al respeto de loslpnmeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administración, calie de a» 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conduelo de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

m 

mnmmmmmmm mm 
d e l d o c t o r D e l e a u , m é d i c o e n j e f e d e l a R o q u e t t e . 

PÍLDORAS DE PERCLORÜRO DE HIERRO.—Inyección de í^rcloruro de hierro para lumbre y mujer. 
JARABE de id.—Solución normal de Perclorüro de bierro, que marca 30 grados, sirve para hacer todas 

las preparaciones. 
POMADA de id.—Solución cáustica de Perclorüro de hierro, que marca 46 grados, para caute

rización. 
La importancia del Perclorüro de bierro no admiteya duda alguna; la Academia Imperial de Medicina \ 

al proponer para el concurso la determinación exacta de las aplicaciones de este poderoso medicamento, ¡ 
ha dado la sanción á esta conquista therapéutica, una de las primeras sin contradicción, si ya no es la | 
primera de este siglo. 

El médico que mas en g/aiule ha manejado el Perclorüro de hierro, es 
á sus multiplicadas esperiencij , hechas en el servicio de la prisión de la Roq 
jores preparaciones para aplicar el Perclorüro, pues en un artículo quirúrgicc, 
doctor Velpeau en la Enciclopedia, declara este profesor eminente qne, «según sus propias esperiencia» 
los inventos del doctor Deleau lian dado al Perclorüro de hierro en la ciencia, un rango que no puede ya 
perder.» Creemos, pues, hacer hoy un gran servicio á la práctica médica y al público, poniendo á .-u dis
posición estas preparaciones (inalterables), cuya acción está garantizada por una larga esperiencia. 

De las numerosas investigaciones hechas por el doctor Deleau resulta: 
1. ° Que él Perclorüro de hierro no ofrece riesgb alguno, ya se administre interiormente, y& • e aplique 

en el esterior^ 
2. ° Que el Perclorüro de hierro es el hemostático mas poderoso que se conoce. 

3. ° Que el Percloiuro de hierro es el mas poderoso plástico y reconstructivo de la sangre, y p?r con-
sigienteel mas poderoso anti-clorótico, ahti-lmfático, anti-escrofloso, etc. 

4. ° QueelPercloruro de hierro es el modificador mas poderoso de las mucosas afectadas de inflama
ción ó de liipersecracion (leucorrea, blenorrea, disentería, fiebre tifoidea,el cronp, etc 

5. ° Que el Perclorüro de hierro tiene una acción medical superior á la de '.odoy los agentes cooocidos 
sobre las blenoírSgias, los cánceres, bubones, úlceras y ulceraciones siíllít cas de cualquiera parte, así como 
sobre la diátesis siflíltica. (Véase el anuncio de Terapéutica de Pouchrdl 1858 ) 

PRECIOS. PRECIOS. 

M E D A L L A D E L A 8 0 C I E D A B D E C I E N 

I N D U S T R I A L E S D E P A R I S . 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELAIVOGINE, 

tintura por escelencia. 
DICQUEMARE ALNE, 

de Rouen, (Fraíncia , 
para teñir al minuto de to os colo
res los cabellos y la barba, sin nin. 
gun peligro para la piel ysin nin
gún olor. Esla tintara essuperioi 
á todas las empleadas hasta hoy. 

Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. En 
Caldroux peluquero, calle de la Monte-

de Carretas; Borges, plaza de 
Duguet, calle de Alcalá: Villa

no calle de Fuencarral. (A. 1789)-
i'ss&siíjíÉk 

P I L U L E S D F . H O G G 
*F ,A P E P S I N A S O L A 

Y U N I D A 

CON LOS FERRUGINOSOS 
Io P i l d o r a s nutritivas d e H o s g d e P E P S I N A 

ACrDULADA, para combatir cOn éxito seguro las en
fermedades gastralgicas, dispépticas, etc., y muy par
ticularmente para las digestiones difíciles ó imposibles. 

« El alimento no es mas que una sustancia bruta, 
sin propriedade nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le dijiere. » 

a La mejor substancia para transformar los ali
mentos en parles nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados del doctor L . Corvisart, medico de 
S. M. el Emperador de los Franceses : 

l " Sobre la dyspesia y consunción ; 
2" Estudios sobre el alimento y la nutrición). 

Precio del frasco triangular, 5 fr. 
Id. 1/2 Id. [3 fr. 

8O P l l d o r n « d c H o g g D E P E P S I N A COMBINADAS 
C O N H I E R R O R E D U C I D O P O R E L D I D R O G E N O , 
muy eficaces contra las enfermedades cloroticas, y sus 
originarias (perdidas blancas; palidez, menstruación 
difícil), y para fortificar los temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor de 
Us preparaciones. » (BOUCHARDAT). 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquiren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular; 4 fr. 
Id 1/2 Id. 2 fr. 50, 

3o P i l d o r a s de H o g g D E P E P S I N A , COMBINADAS 
CON E E P R O T O - Y O D U R O D E H I E R R O I N A L T E 
R A B L E , recomiendanse en las enfermades escrofu
losas, linfáticas, sifilíticas, tisis y afecciones atónicas 
de la economia en general.' 

« La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yodo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelenles teurapeuticos sobre les personas ner-
Tiosas. » 

[Extracto de una memoria dirijada á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, i fr. 
Id. 1/2 Id. 2 fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. HOGG, farmaceu-
tico-quimico, calle de Gastiglione, n* 2, en Paris. En 
España, en los mismos depósitos establecidos para la 
venta de su Aceite de higado de bacalao. 

M&drid, Calderón Principe, 13,, botica, pla
zuela cel Angel, 7, y Ulzurrun, Barrionuevo, 11 
Á Somolinos, Infantas J26. Gerena, Garriga;Jaen 
Aibar; Pamplona, Lauda; Sevilla, Troyano;Vito 
ria,Arellano. 

SEGUNDA EDICION r O R -
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma
riano Roca de Togores, marqués de Molins.—Un 
tomo en 8.* prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel, con el ietrato 
del autor. 

Contiene un prólogo del Sr. I). Juan Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poesías líricas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Hsrtzen-
busch, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composciones 
néditas. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la administración, imprenta de Teja
do, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las 
Obrerías de Aguado y de Olamendi, calle de Ponte-
jos; de López, calle del Cánnen; de la viuda é hijos 
de Sánchez, calle de Carretas; de la Pubilcidad, 
Pasaje de Matheu; de San Maitin, calle de la Vic
toria, y de Bailly-Bailliere, plaia del Principe A l -

CLASE, 

NNliUtWS 

HON 

CHOCOLATES 
OÍÍTGCGMSI DE L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 

C A F E S MOLIDOS. T E S SELECTOS, 
SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T R A L . 

MONTERA, 8 . m 600 PUNTOS DE VES1 

E N M A D R I D . 

¡ ¡ I M F O R T A N T I S I M O i ! 
PILDOBAS H O L L O W A Y . 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la vida, 
odo el mundo ha llegado á convencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para U?M-

demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente, fpif ew 
peranas debilitadas ó de una COUSÜIUCÍOH déldl, encuenfran una mejora inmedwta con la i / m ú ú 
cía de estas pildoras. y • 

La cantidad y la cualidad de la bilis, kon de una importancia vital para la salud. Laíjwaúnil 
way obran especialisima y eücacísimamenté sobre ei hígado, rectilicando lai irregUlaf;duiltR di1 
curando infaliblemente la ictericia, las afecciones biliosas y toda* las eüfermedad&¿ que sederw 
estado de dicho órgano. . ..> ¡ u ., , 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionáis peculiares al bello sexo, sou invariablemente corregidasáití 

mientos y sin eonsecueneia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holioway. Son la medica 
segura para todas las enfermedades incideutales de las mujore¿, cualquiera que sea la edad de •; 
asi como también para los niños. 

Las pildoras Holioway son eficaces muy especialmente para m siguientes enfermedades': 
Enfermedades del hígado 
Euferricdadeí venéreas. 
Erisipelas. 
Hidíofjesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 

Accidentes epilécíioos 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquiera causa 
- olores d^ cabeza, 
iseutería. 

Estas pildoras son elaboradas baja la inspección personal del profesor Ho 
pinada de una Instrucciou impresa en aspmol, que esplica el modo de hace 

di lü H" Irregulaiidadcs 
ciou,:; 

Lumbago ó mal de ríñones 
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundario». 
Tisis tS consunción pulmón* 

Holioway, y cada cajíi' 
laoor uso de ellas. 

fonso, /iúm. 8. (R.) Joñ 

Pildoras, el frasco. , 
Jarabe id. . . 
Idem medio frasco. . 
Pomada, el bote. , 

En Paris. 
Rs. 

En España. 
Rs. vn. 

En París. 
Rt. vn. 

En España 
Rt. vn. 

12 16 Inyección para hombros, fsc. 12 16 
26 28 Id. para mujeres, id. . 16 22 
12 18 Solución normal, 30°. id. 20 28 
12 16 Id. id. id. medio Irdsco, 12 16 

Id. cáustica de 43", frsc. 20 28 
Una inslruccíou detallada acompaña á cada frasco y hote. 
Sobre todo debe exíjirse como garantía la firma y sello del docíor Deleau sobre cada producto. 
Depósito general para los pedidos por mayor, en casa de Mr.. Estere, 3 1 , rué 'Saint Louis 

au Marais ) 
Por menor, botica, plazuela del Angel, núm. 7, y Caldtron, calle del Príncipe, núm. 13. 
En las provincias, en casa de sus depositarios, á saber 

Alicante, D. José Soler y Estruch. 
Albacete, Sr.'González. 
Almería. D. Fernantio Gómez Talavera. 
Algeciras, D. José Qe Muro. 
Badajoz, D. Ignacio Ordoñcz. 
Barcelona, D. Jo éM;rtí y Artigas. 
Bejar, Rodríguez Martin. 
Buigos, Sr. Llera. 
Cádiz, Sres. Sánchez y compañía. 
Cáceres, D. Vicente Salas. 

Coruña, D. Diego ^foreno. 
Córdoba, D. Diego de Raya. 
Jaén, D. José Pérez Alvar. 
Málaga, D. Pablo Prolongo. 
Sevilla, señora viuda de Troyano. 
Valladolid, D. Ezequiel Reguera. 
Vitoria, D. Isidoro F. de Arellano. 
Palencia, Fuentes. 
Toledo, Sr. Pérez. 
Vigo, Sr. Aguias y Monserrat. 

¡ Consignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 
• cía, Sr. D.Emilío Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R.) 

| E s c u e l a e s p e c i a l 
D E L 

CUEKPO DE LNGEINIEROS DE MONTES. 
de setiembre próximo. 

Se tenden en el establecimiento generd del profesor Holioway, 244, Strand l/mdres. BirP 
las principales boticas. En ias'provincias, eü todas las boticas y droguerías de mas importancia, 

Los procins de venta son; 7, 18 y 28 r c a d a iwte, con propurciou á su tamaño. 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMO! 
Cura en «cuarenta y ocho horas» conei TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en París, ruc duP*' 

ri|ee, núm. 15, en Paris. - Ventas en España, por menor, Calderón, Príncipe, 13; Escolar, 
gel.—En provincias, los fannacéuticos depositarios de la Eaposicion Ei-tranjera. 

(A. 1966) 

de l a s i n e n s a g e r i a i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPOR ES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho 

íed ia de la noche. i i i ' . r . 
De Valencia Ios-jueves á las cinco dé la tárde. - n 
Salidas d Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia IOJ> viernes á l ü diez de la mañana. 

38 .eofcsio&v-l o í W T . . i m l - : ..:!•'••• . - i o i ^ ;Qqffl?rá is síapeasM 

Los exámenes de entrada en esta escuela, empezarán el día 1 
Para ingresar de alumno en la misma es necesario: 

1. ° Ser español, 
2. ° S-rma.orde 16 años y no pasar de 2o, acompañando la partida de bautismo, debidamente 

autorizada. 
3. ° Ser de bnena vida y costumbres, lo que se acreditará por medio de certiücacion del párroco y 

de la autoridad civil dei pueblo donde resida el candidato. 
i * Ser de complexión ,̂ ana y robusta, y no tener ningún defecto físico que impida dedicarse al 

servicio de los montes. ; 
3 o Acreditar mediante exámen en la escuela, el conocimiento de las materias siguientes: 

Aritmética. 
Algebra, con inclueion áe la teoría general de ecuaciones. 
Geometría. 
Trigonometría, rectilínea y esférica. 

Geometría an ítica de dos y tres dimensiones. 
:.: .Plaíca.. , ,. ;.' | i * • iV . 

Química. 
Francés. 
Dibujo lineal 7 de figura; tedo con !a estension que marean los programas publicados en la Gaceta 

del 11 de mayo último. 
6.° Las solicitudes para el examen de ingreso en la escuela, se dirigirín an'.es del día 1.° de se

tiembre, á la dirección de !a misma, sita en Villaviciosa de Odón. 
Los aspirantes espresarán al pié de lis solicitudes del exámen, las señas de au domicilio á fin 

de avisarles oportunamente el día en que deben presentarse en Villaviciosa y devolver á los que no 
sean aprobados, sus respectivos documentos. 

Villaviciosa de Odón, 23 de julio de 1863 —El ingeniero 1 0 secretario, Bunaventura Bachiller. 

— — ' — ' — 

LINEA 
TRASATLÁNTICA 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO,^ 

Y LA I i A B A N A 
todos los días 16 y 30 de cada 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trat0, 
Han hecho los sinuientes tres vi;ijes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •íiopleanai' 
en las escalas, en 17 días, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 días, 3 horas. Habana á Vigo 
6 horas. C9 v t ¿¡et* 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.* clase, pesos fuertes 110.—3. c i ^ 
fuertes 80. 

S A L I D A S D E A L I C A N T E 
Para Barcelona v Marsella, miércoles á las llQel 

M £ L ) i i J ^ K K A N & U . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 
Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. , ^ j , ' 
De Madrid á Barcelona, 1 .a clase, reales vellón 270.—2.• clase, reales vellón 180.- -3. 

es vellón 110. 

LINEA DEL 

í DROGAS, 
j CURTIDOS, 

FARDERIA 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID, 

Arroba 
castellana 

I IÍ.'V^A sucia ue ta esiacicu ae MAUHIU ai mueue oe dAtvcubuwA. » •* " - IUI 
< HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de CastiMa al 
! celona á précios reducidos. : " i >> • «senf' 
| El trasporte se hace en el i£ismo tiempo y bajo las mismas .condiciones que hasta e'PrJetct! 

Informarán sobra precios de otros artículos, pasages, ele, entre Madrid, Marsella, V3T 
cante, Málaga y Cádiz. 

Despachó centnd de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. 

SIAM4L D i B i A I I D A D m 
por 

D . A G U S T I N A G Ü I R R E y D . S A N T I A G O S A L G A D O , 
oúciales do la dirección general de ooutribucionts. Teroera odicion.-^-Recomendada de real órden la ad-
qui-iciot de este libro (cuyo coste es de abono en las cuentas municipales) como útil y aun necesarie 
para cu&utos tienen intervención en las cobranzas de contribuciones, y agotadas las dos primeras odicio-
nea en tres meses, acabi de haoerse una nueva reimpresión de dicho MANUAL, que es indispensable 
para los que quieran optar álas recaudaciones vacantes por medio de las licitaciones ó después de pelp- < 
bradas estas. ! 

Se vende á 12 rs., lo mismo en Madrid que en provincias, en las oficinas de «La Epoca,» calie de las i 
Torres, en la Comisión Central de Anuncios, Misericordia, 2,y en todas.las administraciones de la Ha- > 
cieuda publica. 

Los pedidos se dirigirán al administrador de dicho periódico, acompañando libranza, en la intelí^eR- 1 
cia de que se rebajará uu 10 por 100 i os que tomen diei ejemplares. 

—- • 

N E V R A L G I A S 
IRRITACION DE PECHO 

D V P A L I B L E M E N T B M U V I A D O » T C U R A D O S . 
ASPIRANDO el humo, este calm» el ais!«na aerrioBO, facilita la cipectorao^1 

OPRESIONES 
TOS. CATARRd * 

y favorece las funclonea de loe o* ganos n ipiral 
eadl* de Amatordam, 9 SJSn M A D R 

iratorios. — P A R I S , J ¿ S P l C 
I D , K K p o a l o l a a ' a a í r a i a * ^ » 

Hmiiaté ta S\av*«nU Firmn 

J s » " m S A I S A U A 
DE C H A R P I N J - , 

D E PABIS< 
El el mayor profreio 

naturalexa una luitancl 
en I* Superio 

• a ie ha hecho en la /abricacion del Jabón: na a*? J 
í a u faTOrablc al cutii que la Preta, bate de in cooipw 

don. par» darle hermfl H ra luavidad, btencura, y ua perfume . - - ^ 
Toda U per/umciia 1» . de COARD1N Jeuue, de ParU. »e halla en Madrid. 

í ^ o » «fronjh-a, calle » V or, 10, y Miad, calle 

>f> t.icaivoiq r l 9b f.( 


